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S U M A R I O
P arte  o ficia l.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Reales decretos nombrando: Gobernador civil de 

la  provincia de Cáeeres á D. A lvaro Saavedra; 
de Castellón á I). José López Irastorza; de L é
rida á I) . Manuel Vi vaneo;,de Toledo á D. Eran- 

: eiseo Javier Beránger, y de la de Zam ora á Don 
Juan  Fernández Vicente;

Ministerio de Gracia y  Justicia:

Resoluciones adóptadás por este M inisterio res
pecto de Jueces m unicipales y Procuradores y

en el personal de A uxiliares de los Juzgados y 
Tribunales.

Administración central:
In s tru cc ió n  O bliga .— Tribunal de oposiciones.— 

. Convocando á los opositores á la  plaza de P ro 
fesor auxiliar de la Sección técnica de la Es
cuela Superior de A rtes é Industrias de Cádiz.

A g r ic u l t u r a . — Dirección general de Agricultura, 
Industria y  Comercio. —Estado de los precios me- 

 ̂ dios que han  obtenido los efectos públicos ne^ 
góciados en la Bolsa de esta Corte duran te el 
mes de Diciembre ültim q.

Administración provincial:

Dirección de las Minas de Almadén.—Subasta para

co n tra ta r el sum inistro  de arena parda y b lan
ca con destino á este establecim iento.

A d m in is tra c ió n  de Ju s tic ia :
Edictos de Juzgados d ep rim éra  instancia y m u

nicipales, ju risd icción  de G uerra y de M arina.
Anuncios y noticias oficiales;

Banco de España (sucursales de Teruel y León}.
Balances de Sociedades, publicados conforme al ar

ticulo 183 dd  Código de Comercio.
Banco de España. v
Observatorio. astronómico. — Datos m eteorológicos.

Parte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

p a r t e  OFICIAL
 PRESIDENCIA D E L  C ONSEJO DE M INISTROS

 SS. MM. el Rey y su A u g u ra  Madre y  Real Fam ilia (Q. D . G .) 
continúan- en esta Córte sin novedad en

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejó de Ministros, vengo en  nombrar Gober

nador civil de la provincia de Cáeeres á  D. Alvaro Saávedra Magdalena, 
que clésempeña igual cargo en la,de Toledo. 

Dado en Palacio á siete de Eneró de mil novecientos cinco.
\  k Al f o n s o : '  '■

ElPresidente.del Consejo de Ministros)
Marcelo d@ A'2e©&rra|£sa.

De acuerdo con Mi Consejo'de Ministros, vengo en nombrar Goberna
dor civil de la provincia de Castellón á D. José López Irastorza, cesan
te dé igual cargo., '• ;

, Dádo en Palacio á siete.de,Enero de mil novecientos'cinco,
, ... alfonso

El presidente del Consejo de Ministros, ; y  f v
Mf̂ roeJl© d© Azcárragja. ;' y ;^

Desabordo con Mi Consejo dé Ministros, vengo en nombrar Gbberna 
dor civil de la provincia de Lérida á D. Manuel Yivanco y MenoMóa,

, cesante de igual cargó. ' , 1
Dado en Palacio á siete de Enero demil novecientos cinco*

,, , L ■ V y Tv.A:y ■}' ALFONSO : ,
El Presidente del Conáejo de Ministráis,  ̂ ’ < T T  1

Marcelo 'de Aacárrafai • \

■ í)e acuerdo con Mi Consejo, de Ministros, vengo en nombrar Goberna
dor civil de la provincia de Toledo á D. Francisco Javier íBeránger, ’ be- ■ 
sante de igual'1 cargo. , .

Dado en Palacio á siete de Enero do tnil'n&vecierrtós'cincoi H
ALFONSO

■ Eí presidente del ConáéjVde Ministros, ' «
; M a r e e ;; '

Do acuerdó con Mi Copsejo de Ministros, vengo en.nófflbrar Goberaa:- 
dor civil de la provincia de Zamora .a; D. Juan Fernández- VÍcente, .qu^ 
■desempeña igual cargó'éii la de Cáeeres: • ; ;

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecientos cincp. {
K, : A - V ; 4 h , v ; IrVIT,fv- ;¿5D£fóí Y ■; ' ALFONSO . |

El Presidente del Consejo de MiñiStro?,- - * * v" 4 i
re ê o * i de :̂  y; §  j :ff f;\ i ■

MIN ISTER IO  D E GRACIA Y  JUSTICIA

Resoluciones adoptadas  por el Ministerio de Gracia y J usticia respecto 
dé Jueces municipales -y Procuradores y en el personal de Auxiliaras 
dé los Juzgados y  Tribunales. * , ; v !

8 dé Octubre; Nómbrandó Milico de. Caldas de Reyes }á
D; Sátiro B&yóny pMinerdugar ded&propuestá. -  ^
. Idérmíd; Idem* ídV fie’Túdéla áD: Claud l̂o ViHavy Villar, qué ocupa 

uú-lugar en la»propuÓstU; : . : ; s; .y-p
ídem id. Idem í(L de Zaragqza á D: J o ^  Moré/ que era FÓíéÚ'se de = 

la misma capital. : ; r ;
Idem id. Mandando expedir títúfe- de Pfoeüradof íá fávor dé DV?Ra- 

méú GÓtar^ov " , : > ■■■■ ;} . '■ '■[-i" . A■
‘ 11 ídem. Estimando el recurso de alzada sobré nombramiento de 
Juez municipal dé Riaño.

Tdem id* Nombrando Medico auditor der, Montoro á D. José Torres 
Medinaj únieorpropueáto. '.r —

28 ídem. Nómbraudó Ofíbial primetó ctó Sála delá  Audiencia de Ta- 
rragona á^D. José GateU  ̂prilnerdugar-áe la propuesta. ; ; f

29 idem. Gonoedieudo lal excedéácik al Escribano de Fregerial deía •' 
Sierra D. Remigio Pólanco. . . . a  V.y;;/

Ídém4d¿ Mandando expedir tKtdo da Procurador á favor de D; Oc
tavio Acebes. ; • r 1 /,Vv;,.r  -r * v"" \

Idem id. Idem id. á IX Valmitúi 0rj|z. ? L "7
Idóm; id; ídem  id* á®. Isidoro Martínez.,, a  a a  i a  c a ;1
Idem id. Idem íd.’á D; Gabriel Mortólos. ' 1 ; J
7 de Noviembre. Nómbr^indo Escribano deif#strit|> del Congreso; dé;«- 

Madrid á D. Gtíaliermo Pérez Herreros^ ; ; , T,  ̂aa
Idem id. Idéri en ̂ í t o f e  -fi Díai^coíás

González Martínez» qué Ib eséde CaraVépa. ! r J ; i
Idem id: ídem en él 3.a, Ésciitíano qe Ócaiía, á DJ Vicentej Romero -  

Treeenoy-que^® dé'4 uintanar:ydél^®3̂ « ^ L  ' 
i, Idem.íd.. .alíómbrando déij^aJp^tqH

Medicina legal a D. Angel S^Bnz y Corona^nrwuestp •éu.|>rimer lugar: 
Idem id. Ma^d^ndo ex¿e^ir título wM-

no Éodrigúóz. " ' ai -yy
Idem íds. Trasladando al 0 ficiál de S a l a j ó s e  Covián, 

á'igual plí^á de:Ia"de BaraélOna. ” " í
12; Ídem?  ̂DeclarandO'O^ddenté M ^ r p Mdé Es|ribano de Vich á 

BTFráimiScb'^^ • LOqiAAJl' >AK
: v|.6, id)em;í a^ííiar^ae^San ^  M anuel.
Roldan Ramos, que ocupa ud lugar en la propuesta, j

, /  , M  A « M i  I ' - *
rentxim;Morei^^^K j \ %



90  9 Enero 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 9
19 Noviembre. Estimando el recurso de alzada so- 

jare nombramiento de Juez municipal de Sacanet.
28 ídem. Desestimando el recurso de alzada sobre 

nombramiento de Juez municipal de Villafranea de los 
Caballeros.

10 Diciembre. Aprobando la permuta de sus cargos 
d e  D. Isidro Asúas y D. Jesús Cadena, Escribanos de 
Valmaseda y Castro Urdiales, respectivamente.

14 ídem. Nombrando Oficial segundo de Sala de 
Hureia á D. José Calvo Gavilá, que ocupa el primer 
lugar de la propuesta.

Idem id. Nombrando Médico auxiliar de Estella á 
D . Inocencio Zalba y Rueda, primer lugar de la pro
puesta.
‘ 20 ídem. Aprobándola permuta de sus respectivos 
«argos dó los Escribanos de La Roda y Andújar, Don 
Pedro Luna y D. José Alarcón.

Idem id. Concediendo la excedencia en el cargo de 
Pscribano de Grazalema á D. Juan Delgado Centeno.

Idem id. Admitiendo la renuncia del cargo de Es- 
' cribano de Eeija á D. Román Ortiz.

21 ídem. Nombrando Oficial de Estadística judicial 
de la Audiencia de Cáceres á D. Manuel Laspra So
lí s, primer lugar de la terna.

Idem id. Idem Oficial de Sala de Sevilla á Don 
Trancisco Caballero Infante, primer lugar de la terna.

Idem. id. Admitiendo la renuncia del cargo al Mé
dico auxiliar del distrito de la Lonja de Palma, D. Gui
llermo Roselló.

Idem ídl Mandando expedir título de Procurador á 
íavor de D. Antonio María Calaff.

Idem id. Idem id. á D. Remigio Polanco.
Idem id. Idem id. á D. Miguel Quetglas.
Idem id. Idem id. á D. José Domínguez.
Idem id. Idem id. á D. Adolfo Bernal.
Idem id. Idem id. á D. Rafael de Gerona.
31 ídem. Idem id. á favor de D. Antonio Agraz.
Idem id. Concediendo la excedencia del cargo de 

Escribano de Callosa de Ensarriá á D. Ramón Llovel.
Idem id. Idem id. de Atienza á D. Adolfo Diez.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
' *  ■

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
'Tribunal de oposiciones

é, la plaza de Profesor auxiliar numerario de la Sección 
técnica de la Escuela Superior de Artes ó Industrias 
de Cádiz.
Se convoca á los señores opositores el día 24 del corriente 

mes de Enero, á las dos de la tarde, en el local de la Comi
sión del Mapa Geológico (Isabel la Católica, 25), para comen
zar las oposiciones que habrán de ejecutarse; con arreglo á 
los reglamentos de 4 de Enero de 1900 y de 11 de Agosto 
de 1901, y la convocatoria inserta en la G a c e t a  de 7 de Abril 
de 1904.

El Presidente del Tribunal, Daniel de Cortázar.

MINISTERIO RE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

D irección gen era! de A gricultura? Industria  
y Com ercio.

JEstado de los precios medios (fue durante d mes de Diciembre últi
mo han obtenido los efectos públicos negociados en la Bolsa de esta 
Corte y según los datos facilitados á este Centro directivo pór la 
Junta Sindical- /

- J E e s a t a a . , ; .

Deuda perpetua al ,4 por 100 interior   77*515
Idem amortizable al 5 por 100. . . . . . . . . . . . . . . . . .  -. 97*621
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 100.y . .. < 101*931

Madrid 7 de Enero de 1905.=É11 Director géúeral^Jbséy dfel

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D irección de las M i n a s , A z o g u é  

de  A lm e d é n .
Á las doce de la mañana del d ía26 del mes d;e Enero ten-, 

drá lugar ante la Junta dé subastas y  êñ el despacho* de 
¿esta Dirección * la primera 'licitación pública para^*contrá- 

, tai* el sumí nistro de arena; parda y blanca para.elí servicio 
de las Múás de Almadén/.; córrespondiente al año d e :1905, 

i bajo:el.ti.pp;m demásicondiciones que se ̂ hallarán
de manifiesto en>k& Sec eióh adminis tr ativa «dé esta depen
dencia, .xa; / ? . : -V;

La importancia, de esté contrato se ¿calcula en 10,050 pe
setas,, sin perj uicio dé ser mayor ó menor/él depósito previo 
será el 5 po r í 00' de aquella súma, y la danza el :10>por 100.

Almadén 7 de Enero de 1905.—Ildefonso Sierravu -
M od elo áepw po$eiw %  f m p á p sl <M, im ¿br&  li\ ° ) d

Enterado al quê  suscribe gpii&go!Áej condiciones para f 
contrata? al sumia^straúe, areha parda ybMaájéa¿para ;elsser- 
viéió d# lasM inusado' Mí ¿ño4'* efe l1

- 4905, sé; compromete á cumplirlas y  A realiditól^ihismq al 
precio dé ..... céntimos de peseta por cada hec tolitfrc&ife ’aírti- 
na^parda y . 4 céntimos deí peseta pQr̂ cadá nno" derüaCblam- 

. ca:(expresado potlétrá}ct ohiúz&yphí jyhtjbsox M -s íh íí  l * 
 ̂ Domicilio del que suscribe. /

Fecha y firma |é^presado por le|raj. , &—....

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era Instancia*

LA UNIÓN
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de atentado 
contra Juan José Gorreta Cortés, alias Chato, hijo de Pedro 
y de Josefa, de cincuenta años de edad, natural de Lubrín, 
vecino de Brillas, esquilador, con antecedentes penales, casa
do con Trinidad Fernández, que se ha ausentado de su domi
cilio y se ignora su actual paradero, he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes, se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e Ma d r id ; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
áJa ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 2 de Enero de 190».—Francisco S. 
Oimo.=El actuario, Francisco Povo. JO—178

LINARES
D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitpria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  , 
Boletín oficial de esta provincia se presenten ante este Juzgado 
los autores del hurto de 60 metros de alambre del disco de 
la estación férrea de esta ciudad, de unos seis milímetros de 
grueso, cuyo hecho tuvo lugar en el kilómetro 174-200, el 
día 21 de Diciembre último, y á Ja busca del' mencionado- 
alambre, cuyo paradero se ignora, y á responder de los car
gos que les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndo
les que de no verificarlo les parará los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
corno á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial para que procedan á la busca y captura de 
expresados sujetos, y en el caso de ser habidos sean conduci
dos á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dado en Linares á 2 de Enero de 1905.=Carlos Cueto .=E1 
Escribano, Federico Qrellana.  ̂ JO—180

LUGO
D. Antonio Armas Ulloa, Juez accidental de instrucción 

de la ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria y término de diez días, que co

menzarán acontarse desde el siguiente al de su inserción en 
los Boletines oficiales de esta provincia y de la Coruna, así 
como en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo á José 
Ares Ramos, vecino de la parroquia de Roade, distrito de So
brado de los Monjes, partido de Arzúa, soltero, labrador, de 
treinta años dé edad, a fin de que, como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á rendir 
indagatoria y constituirse en prisión provisional, decreta
da en él sumario qué contra el se sigue sobre lesiones gra
ves inferidas á su convecino Julián Lodeiro Rodríguez, el día 
27 de Septiembre próximo pasado, en el lugar de Carregal, 
distrito dé Friol; con apercibimiento de que no verificándolo 
será declarado rebelde, parándole además el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la captura de dicho individuo poniéndole á disposición 
de este Juzgado con las seguridades debidas en la cárcel del 
jiártidof si fuére habido. A

Dada en Lugo á 30 de Diciembre de 1904~Antonio Armas. 
=E1 Escribano, Donato Naveira. JO—181

MADRID—CENTRO
D. Pédro Escobar y Múnoz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito' del Centro de esta Corte.
Pon el presentémitoí, llamo y  emplazo á un sujeto apodado 

El Cabrero, cuyo nombre, filiación y domicilio se descono- 
één, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente aren qtie esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezéa en mi sala audiencia, sita en él Pa
lacio de lós Juzgados, calle del General Castañosj con el ob
jeto de responder á los cargos que le resultan én causa con- 
tr^el mismó^por robo; aperéibidó que de no verificarlo será 
declarMo rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. .» ’•
■ f Al mismo tiempp ruego y encargo á todas las Autoridades 
vórdeñb a los agentes de la; policía judicial procedan áyla 
qmscá del úxpresádó procésado, cuyas señas personales se 
! déseóhócen, y étí el caso dé sér habido le pongan á Mi díspo- 
^MóAéhA)áté Jú^adó.^ ■  ̂ v ^

- WMñdrid 3  dévEnérofde l905.r==PedTO Escobar.=E1 Escriba- 
•■:nb/^Joáqúíú[Feirér;; í ’ : ; JO—148

p D. Pedro Escobar y: Muñoz,- Juez de primera instancia é 
instruceión del disfrito del Centró de esta Corte.

Por el preséfife citó; llamo y emplazó a Francisco Racaud 
Aléxandré, hijo de Enrique y dé María, natural de Burdeos 
(Francia), de veintiocho años, soltero  ̂ mecánico cMuffeur al 
sérviciorde íyúPMfo TeréfU, que residió en está Córte, calle 
de Jorge Juah, Á úfe Í9>, hbtef; y cuyo actual paradero se ig 
nora,' para que en el ^rminp flé qúíncé Edíasy contados desde 
el siguiente al eíi que'í está; ñequisitória se inserte én la Ga- 
oé^a  d § M a d r id , comp^é^c^én mi .̂ alá audiencia, sita éñ él 
Palacio dé los Ji^gadpsr calfe del General Castaños, con el ob
jeto de practicar, uí̂ a diíigeiici|u( judicial; en causa que

clarado rebeldéry4éfdáftla é| pérjúíéió á quúliúbiéré h a
'^.útbridadés

: ^hrdéító Jcflüs^ettt^^OS^^pli^ía'ju^ ía
/DÚ|éaíde];x̂ jp ú é^
'eStálmrá'úlgó Jkjé;■íéSlo^buéñbyúsá bigotéy ñjós p&dó’s cla- 
rosw w lo  caét^ñOj qicuro;,, .yiste.p-meyic^nâ  ̂chalecó/f álón 

“de LáUÍÍIá̂

Ésiit-jbá-
1 - “ i " ? :

M ADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Aguilar Or

tiz, natural de Torre Hermosa, provincia de Badajoz, hijo de 
Federico y de Amparo, de treinta y un años, soltero, estu
diante, que ha tenido su domicilio en la calle de Zarago
za, 13, cuyo actual paradero y punto probable en que se halla 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de que cumpla la pena que le ha sido impuesta en 
sentencia dictada en la causa que se le sigue por resistencia; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es
tatura alta, pelo y cejas negras, nariz regular, color del ros
tro moreno, y viste decentemente, y en el caso de ser habido 
le póngán á mi disposición en la prisión celular.

Madrid 31 de Diciembre de 1904.=José M. de Ortega Mo- 
rejón. JO—183

D. José María de Ortega Morejón, Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés de Arre- 
gui y Pérez de Luna, cuya demás filiación se ignora, que ha 
estado como empleado en el Gabinete topógráfico del Minis
terio de Agricultura, y cuyo actual paradero y punto pro
bable en que se halla se desconoce, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de que preste declaración 
indagatoria en causa que contra el mismo se sigue por hurto 
de una manta; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de, la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, regular dé carnes, representa tener unos se
senta años de edad y viste decentemente con gabán ruso muy 
largo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 31 de Diciembre de 1904.~José María de Ortega 
Morejón.—El Escribano, P. H., Luis Fazzini. JO—184

MADRID—PAL ACIO
D. Joaquín María de Alós, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Braulio 

Sánchez Cañón, de diez y seis años de edad, hijo de Ramón y 
de Elvira, soltero, cerrajero, natural de Madrid, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prac
ticar una diligencia judicial; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar." * ' - i- ... .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan a la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos y semblante more
no, y en el caso dé ser habido le pongan á mi disposición 
en la cárcel de hombres de esta Corte.

Madrid 31 de Diciembre de 1904.—Joaquín María de Alós. 
“ El Escribano, Licenciado Juan Infante. / JO—149

MALAGA-ALAMEDA
D. Francisco Alvaréz Yega, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta ciudad.
Pór la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Carvajal Baro, hijo de Rafael y de Antonia, de diez y 
seis años de edad, de estado soltero, natural ele Málaga/ par
tido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de esta ca
pital, de ocupación dependiente de droguería, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la Casa 
Ayuntamiento, para cierta diligencia; apercibido de qué de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la~ cárcel de esta ciudad, á disposición 
dé esté Juzgado de instrucción, del expresado. < ,

** Dada en la ciudad de Málaga á 31 de Diciembre de 1904. 
Francisco Alvarez Yega.==El Secretario, Juan de los Ríos.

JO—185 :
m ^ l a g a ^ m e r c e d

D. Federico Ebcóbar Aliaga, Juez de instriícéión del dis
trito de la Merced de esta capitaL

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio del Pino Criado, hijo dé Ráfáel y de Dolo- 
rpsy de veintiséis años de edad, de estado selteróv’ natural de 
esta ciudad, partido de la misma, provincia dó ííém, Veéin» 
que fué de ídem, de ocupación picapedrero,; cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del térifiino dé diez días, 
contados desde el dé 1 a inserción de la misiha  ̂én la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel dé ésta ciudad á las re
sultas de la causa qúe cóntra él mismo sé iústniyé por el de
lito de atentado; apéreibidó que de ño verifiéarló le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le déclarará re
belde. '■■■V'1-.' ' iV: [':V'

Al propio^tiempo se rüéga y encarga á todas las Autorida
des y agentes dé la policía judicial procedan á la busca, cap- 

^tura y conducción á la cárcel de está ciudad; á disposición 
de este-Juzgado; del expresado procesado. ;

( ! Dadá'en la ciudad de Málaga á 2 de Enero dé 19Ó5.^Fede
rico Eécobar Aliága.=:Por sú mandado, Diego García.

;? ' * ■ ■. ' J O -186

D. Federico Escobar Aljaga, Juez de instrucción del dis- 
treto de la Meréed de. esta capital . v ,̂ V
y Por lá presénte requisitoria se cita,¿ llamú;y^e)fiplaza a  ̂

procesado Antonio (^zmán Ara dé An-
tqhip yvdie Mána^dé^St^q áóíté n^út^Tfié; Málaga, par-

'-.tídhde^
’ pcÚ^ióttjprnalé^ó. Para ■
• d e n t r ^ M ^ Í ' t é ^ i ñ m á ; . ¿ t f e f < i f ’...el de la
■; i ñ í ^ é i p j i f á ,  ihferSa^eh ;él; ; q | ' * ’ppóyihc'ia y
' (^a c e ta 'm i M AbRiió'j. é Bibpar é zc ¿  é n la c a r b e l1 de esta ciudad á
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las resultas de la causa que contra el mismo se instruye por 
el delito de hurto; apercibido de qué de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le decla
rará rebelde. /

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Enero de 1905.=Fedé- 
rico Escobar A liaga.=P. D., José Figuerola. JO—187

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l 1 
procesado Manuel Rodríguez Martín, hijo de José y Trinidad, 
de treinta años de edad, de estado casado, natural de esta 
ciudad, partido de la misma, provincia de ídem, vecino que 
filé de ídem, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en la Gaceta  de Ma d b id , 
comparezca en la cárcel de esta ciudad á las resultas de la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de robo; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado. y

Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Enero de 1905— Fede
rico Escobar A liaga.=Por su mandado, Diego Ges.

JO—188
MEDINA SIDONIA

B. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este 
partido.

Ponía presente intereso* dé las Autoridades, Guardia civil 
y  agentes de policía judicial ordenen y practiquen áctivas 
diligencias para la busca y ocupación ael ganado lanar qué 
se expresara, sustraído dél Cortijo de Carlos; de este térmi
no, á D. Antonio Jiménez Herrera, de ésta vecindad, y ha
bido que sea lo pongan á mi disposición éon las personas en 
cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítima proce- 

■ «Lancia. •. ; ' ' "
Medina Sidóhia 3 de Enero de 1905.=Rufino Quintana—  

José González.
Señas dd ganado sustraído^

Cincuenta y tres ovejas de dos á tres años, cinco borregos 
y ocho borregas nacidos de Agostó ultimo: las ovejás están 
señaladas con una oreja despuntada y en otra endija; otras 
oreja despuntada y  mosca, y en la izquierda endija y rabisa- 
co, y otras con endija en la oreja' derecha y en la izquierda 
horqueta y todas herradas en el hocico, excepto los borregos 
y  borregas que sólo están* señalados con una oreja despun
tada y endija en la otra,. JO—189

D. José Verá y  Frénero, Juez de instrucción de esta ciudad. 
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Miguel Orete Frías, que dijo ser vecino de Granada, calle San 
Juan de Dios, 18, en donde no ha sido encontrado, y de quien 
se desconocen otras señas y circunstancias, para que en tér-< 
mino de diez días comparezca ante este Juzgado a responder 
á los cargos que le resultan en la causa instruida con motivo 
de haber viajado el día 21 de Octubre último en el tren 84, 
descendente desde la gestación de Córdoba á Montilla sin es
tar provisto del 'correspondiente billetedepasaje, que no hizo 
tá^pócoltféetíyo al Ihtérvéhtór de rútá. ” ’T  

Y  al propio tiempo ruego y etícargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial ordénen y practiquen diligencias 
de investigación conducentes á averiguár el paradero dél re- 
quisitoriaao, dando conocimiento á este Juzgado eñ caso fa
vorable, á fin de oir al referido denunciado, á los efectos del 
artículo 486 de la ley de Enjuiciamiento criminal.’

Dada en Montilla á 2 de Enero de 1905.=José Vera.=El 
actuario, Juan Reina. JO—190

N A YA  DEL REY
D. Santiago Alvarez Martín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se ruega á todas las Autorida

des, así civiles como militares, y encarga ó manda á los agen
tes de la policía judicial, que procedan á la busca y ocupación 
de un par de pendientes, tamaño grande, con piedras falsas 
imitando brillantes, montadas en plata, que forman una rosa 
en la parte superior y almendra en la parte inferior, y de un 
fleco de hilo de oro de unos seis metros de longitud, que fué 
arrancado de una bandera, cuyos objetos fueron robados en 
la noche del 8  al 9 de Diciembre último dél Santuario de la 
Concepción de esta Ciudad, y de ser hallados se remitañ á 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de esta fecha dictada en el sumarió que 
por tal sustracción instruyo bajo el núm. 128-06 1904.

Bada en Nava dél Rey á 2 de Enero de 1905.—Santiago Al- 
varez.=El Escribano, Pablo Miralles Prats. JO—191

PALENCIA 
D. Pedro Rodríguez García, Juez ínunicipál de esta ciudad, 

en funciones de instrucción por indisposición del propieta- 
tario del partido. " c ^

Por la presente requisitoria se llama al procesado Clemen
te López García, natural de Fuentes; del Fresno y vecino de 
Madrid, cuyo paradero se ignora ep la actualidad, para que 
en el término de diez días* á contar desde la: inserción de 
ésta en la Gaceta  de  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provin
cia y la dé Ciudad Real comparezca ante este Juzgado, Ba- , 
rrionuevo, 1 2 , á fin de ser indigado en la causa que se le si
gue sobre tentativa de hurto de una cartera; bajo apercibi
miento, si no, comparece, de ser declarado rebelde y  pararle 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan la busca y captura de 
dichó Clemente López, y caso de ser habido le conduzcan pon 
las seguridades debidas á mi disposición y cárcel del partido.

Dado en Palencia á 31 dé Diciembre de 1904.=Pedro Ro- 
dríguez.==Por su mandado* Isidoro Páramo. JO—150

. , , PAMPLONA
D. Laureano Matay Lizáso, Juez dé primera, instancia de 

la ciudad de Pamplona y su partidoV í r . r .¿ ^  . . .
Por da presente ci to, llamo y emplazó á Antonio Casiriáni 

yRéroiz, hijo de Ignacio y  Josefa;; de diez y nueve años de ; 
edad, soltero, éarpintercr, nátural dé está éiiidád, cuyas de-, 
más circunstancias personales y actual paradero se ignoran, 
proéesadó én cáú estafe, papá qüé en el téémiho’ de
diez días, éóütadós“ desdé la inéércióñ dé ésta requísitaria en • 
la Gaóéta  dé  MAdíbid y  Bctetín de la provincia* compa

rezca ante este Juzgado de instrucción, al objeto de respon
der á los cargos que le resultan en la indicada caüsa; apérela 
biéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. :

i A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, y caso de ser habido le pongan á 
mi disposición en la cárcel del pártido.

Dada en Pamplona á 27 dé Diciembre de 1904.=Lauréano 
Mata y Lizaso.=De su orden, Marcelino Ruiz. JO—192

PUENTEAREAS 
■ D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción de este partido 
de Puentéareas. ,  ̂ "

Por la pi esente llamo, Cito y emplazo á Manuel Fernán
dez, hijo de un tal Youba; de la parroquia de Santa Cristina 
de Lavadores, partido do Yigó, ausente en la República A r
gentina y en ignorado paradero, para que dentro dél termino 
de diez días, contados desde la publicación de la presénte en 
la Gaceta  de  Ma d b id , comparezca en está sala de audiencia

Sara ser indagado en causa que se je  instruye porel delito 
e lesiones; apercibido que de no hacerlo se le declarará re

belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 
Por separado ruego y encargo á todas las Autoridades; ci

viles y militares y agentes de la pólícía judicial procedan a 
la busca del referido Manuel Fernández, y  caso de ser habi
do lo pongan á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes. • \
r Dado en Puenteáreas á 28 de Diciembre de 1904.=Carlos 
Lago Freire.= Por orden de S. S., José Alonso y Solís. ; -

J O -193
PURCHENA ^

Di José Serrano Pérez, Juez instructor de está Ciudad y su 
partido. ■ • a , ■■■•■- ■- ■ .<̂  - ^

Por el présente sé cita á D. Gabriel Díáz' Aíias^ Vécího; de 
la villá de Chervas, para que en el término de'ocho días, 
contados desde 1 .̂ inserción del présente e^ la,(ÍA^TA; de  
Madbid y Boletín oficial de la provincia y  lá dA Maíagá^ com
parezca en este Juzgado á prestar declarációh; pues así lo’ he 
acordado en la causa que se instruye bajo el núm. 1 1 0  sobre 
infidelidad en la custodia de documentos, '  ̂ "
1 Dado en Purchena a 30 dé Diciembre de 1904.=José Serra
no Pérez.=Por su mandado, Pedro Rubio. JO—194
I SAN ROQUE i

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en él sumario que, se in s tru í 
ye bajo él núm. 571 dél año de* 1904, por erdelitó- 3e hurto de 
metálico y un pañuelo á Josefa Garrí do Hernández, sé cita, 
á Dolores Murcia Haró; dútíiez ̂ ^̂ seis'a/ño  ̂ síh i¿sti*ucción, 
y á Fidela Escobar Gallego, dé treinta" y seis años, soltera, 
hija de Ludio y Estefanía, natural de GácéresV' sín ' instruc
ción, vecinas qué fueron de La Línea, habitantes én eí Basti
llo de España, pátio de Polaco, y en la casa dé la Margarita, 
respectivamente, y cuyo actual domicilió ó paradero" se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desdé el 
siguiente al en qué aparezca inserto el presente en la GAoeta; 
de Madbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de célébrar 
entre las mismas y otros cierta diligencia de careo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

San Roque 31 de Diciembre de 1904.=E1 Eseribárió, Liceir- 
ciado Manuel Alcaide. > JO—131 ;

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido. ; > r

Por la presente requisitoria cito, llainó y emplazo a i  pro
cesado Manuel de Jesús Rodríguez, de veintisiete añós de 
edad, natural de Cádiz, partido judicial de ídem, provincia, 
de ídem, de estado soltero, de profesión cárréróv cÓñ'instrur- 
ción y vecino que fué de esta ciudad, hahitáhtuWl-édvelló, 
y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora,:̂ ára que én el 
término de diez días, contados desde el ̂ igúieñté ál en que 
aparezca inserta la presente en la^^GacétAde |íADBÍ¿y|&o¿e- 
tín oficial de ésta provincia, comparezca en la sála audiénéia 

f de este Juzgado con objeto de recibirle declaración*iúdágato-v 
ria en el sumario que bajo el núm. 250 del año actual Se sL 
guió contra el mismo por el delito de tentátiva dé suicidio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo sérá déclaradó re
belde y le parará el perjuicio á que hubieré lúgar. ; v

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado. ; ■ ;

San Roque 31 de Diciembre de 1904.==Juan Antonio Dél- 
gado.=El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—*195

D. Juan Antonio DelgádO Martín, Juez de instrucción Ade 
la ciudad dé San Roque y su partido. r 1 s  ̂ 1 ’ ! J 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado D. José Pérez Portilla, de treinta y  un ánós de edad, 
hijo de Juan y de Francisca, natural dé Almáchár, partido 
judicial de Colmenar, provincia de Málaga, de estado casado, ' 
de profesión periodista, con instruccióñ y  yéciiio qqe füé de 
La Línea, habitante en calle Reina. Cristina^ núih^tó, y; cúyér 
actual domicilio ó paradero; sé^^^qrá; páft, qüS e^ 
de diez días, contados desdé érsigúiénte álv éñ (^e^apálpeica;' 
inserta la presente en* la G acéta dé MÁdbid-y BoTéiíntifokdí 
de esta proviñeiá de Cádiz, comparézca óií la sala áudienpiá ' 
de este Juzgado con objeto de nbtificárlé áútóilfe pHsióh : 
eh el sumario que bajo el núm. 488 del año anterior se siguió • 
contra el mismo por delito dé imprenta; bajo apéróibimieií- 
to qué de no verificarlo será declarado rébelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. ' , < ’ : ;

Á 1 propio tiempo ruego y enéargó á todas lás Autoridades ! 
y ordeno á los agentes de la policía judiciar procedáh á la 
busca*; captura y conducción á la cárcel de este partido y  á 
mi disposición del referido procésado.. .

San Roque 2 de Enero de 1905¿==Júáh Antonio Delgado—  
El Escribano, Licenciado José Bugellá. . ¡ JO—196;

SANTANDER-OESTE .
D. Alfoñso Travado y Ló.sté^ttéÉ^:-'*I« f̂iiéf á instancia .del 

distrito Ael Oeste dé la ciüdáú dé $ántáhdér^^  ̂ x ‘ ̂  • v 
Hago saber que eñ virtud dê p̂l̂ qyidéncia dictádá en̂ l̂a vía 

de apreitíió del juicio éjeéütivó seguidp̂ ^Uor loé^Breá. Hijos 
de Dóriga contra Mr. Nieblas Théódoré PsíáéM ¿e sacañ á’í  
pública subasta, por térmiñó de. veinte días, las fincas, ¡si
guientes: ■ “ - ^ v :-

1 .^ 1  ü ñá  pá i^éíadé^^rr<ú íC rá^^ 
ción A. de ja coñcesióñ dé;Máliáño, átofiiar eñ el Ibteflyjal ‘ 
Este de ese lótfe, téñiehdó, diéná parcela; uña pun^ñíciq dé' 
3.890. tnetros cuadrados: linda Suróéstec coñ él " de
treinta-^ sefs ínétros’ dél canal de é ñ t r á S i i p o r ; 
el Éste con una caite de quince metros, perpeñdioúlar Ja la

dirección Súr del mttrddé la Dársena jy que separa el lote F* 
del lotéE; por el Oeété con la párté del fote'F, perteneciente a i 

; Sr. Éúbsu€s, éigúiendó uhá líñeáf paralóla á la calle que acab» 
deindicarsé,Úomó formando el límite Este de la presenta*

■ parcela, y irázada á la drstanciá de cincuenta y cinco me
tros dé está Cálle y al'Oéste; '̂ ŷrpoíí e l Norte con una calle pa-

i ralela al muro Sur de la Dársena, y que separa el lote F del 
rióte K. . ^ •
: 2A Una parcélarradicante etí el mismo sitio que la ante
rior, toíháda á lapárte del Est^ dél loté K, y cuya parcelan 
mide uña superficie de 3.575 iuétros Cuadrados, y  linda por el 
Surcon la calle qúe separa este lote K del lote F ; por el Nort« 
¡con otracalle de quincemet ros también, paral el a al muro Sur 
!dé la Dársénáv y que separa él lóté K del loté N; y por el Oest* 
con una línea paralela á dicha calley trazada á la distancia 
de quince metros de ésta calle y al Oeste. '

3.J Una parcela de terreno radicante en esta población* 
sección A  de la concesión de Maliaño, tomada al lado Est# 
del lote N, cuya parcela mide una superficie de 3.850 metros
■ cuadradosv y linda al Sur con una Callé que separa este lots 
N dél lote K; por el Norte con una calle de quince metros 
. paralela al muro Sur de la Dársena; por el Este con una 
calle de quince metros perpendicular ál muro Sur de la Dár- 
’seña ó sú'^óloñgáción pp^ con ütiá línea parálela á
esta úítiñiá rcálle, y  trazáda á Uná,; distancia de cincuenta y  
cinco metros dé esta calle y ¿ 1  Oeste. r ' *

Apéeciadoá por los peritos nómbrádos asignaron los valo- 
'íres>siguieñteé: h A • * - ■ ;
; Scdarmúmv l^dé3i80O;m. c., á 9436pésétas... 36.41Ol40 
; Solar núm. 2, de 3.575 m. c., á 7‘73 pesetas.,. 27.63447i*
f  Solar núm. 3, de 3.850 m. c., á 9*36 pesetas... 36.036

? y , ^  Total. . . . . . . . . . . . . . . . . .  100.08U15

1 Los que quiéran interésarsé én su adquisición podrán acu
dir al remate, que se verificará el día 4 de Febrero próximp* 
y hora de las doce, en lá sala audiencia de este Juzgado, em 
¡el cual no sei’á admisible postura que no .cúbra las dos terce
ras partes del precio que sirve de tipo á la subasta, y los lici
tado res deberán- consignar previamente él diez por cient* 
del mismo, Sin cuyb,requisito no serán admitidos. 
í v Sé advierte que en los autós obran antecedentes que sé re
fieren á títulos dé propiedad de lás fincas dé referencia, eom 
los que deberán conformarse los licitadores, sin derecho «  
'exigir ningunos otros.

Dado en Santander á 5 de Enero de 1905— Alfonso Trava-7 
do— Ante mí, Juan Castrilló. / ; X —55 "

j:

; D. Eduárdo Óárména y  baldés, Juez de instrucción, de Í3& 
¡ciudad y partido, de S¡antiágp. *

Por médip de la presente réqúisitoriá cita y llama á Ma
nuel Iglesias, siii segundo Apellido , hijo dé padres incógni
tos, de diez y  seis á diez' y ocho años, soltero, zapatero, na
tural dé la Inclusa dqO viedo, de estatura regular, pelo, ojosy 
cejas castaño óspuros, nariz y boca regulares, color moreno* 
vestía, chaqueta, chaleco y pantalón de paño fondo claro^ 
calza botiñas y usa boina azul, el cual se ausentó y se ignora 
su paradero, para que dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado á fin de sér reducido á prisión de/ 
cretada por virtud de la causa pendiente contra el mism#- 
por hurto; previniéñáSlé de que si no lo verifica será deela^ 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lygar.

A l própib tiempo etíiorto á las Autoridades constituidas 
I'...y, encargo a los ágéñtésjJé^policíá judicial procedan á la bus  ̂

ca y;Láptura fié dicho procesado, ppniéñdplo sí fuese habido 
á mi .disppHéión, en la cárcel dél pártido.

Santiago 31 de Diciembre dé 1904— Eduardo Carmena y  
Yaldés.=Ante mí, Juáñ López. , JO—197

S AN  V ICENTE DE L A  BARQUERA
i D. íiúis Gutiérrez de la Higuéra>1 Juez de instrucción del 
partido dé San Yicénté de lá Barquera.

Por la presénté requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ceíedoáia Otéro dél "Val, natural y domiciliada én Yálbuena 
de Duero, casada cón Anastasio Marpló, dé cuarenta y tres, 
años de edad, dé ófició quinquillera ambulante, de estatura 
baja, color moréñp cí^ró, péío castaño claro, ojos del mismo 
color, narjz águileña, sin sena alguna particular visible, y  
cuyo parádeéo^étuál sé ignóra, para que dentro del término^ 
dé diez día% contados desde la inserción dé lá presente en el 
Bdetm oficiaí dQ esÍ2i próvincia y G aceta de Madbid, com
parezca ante esté juzgado. á responder de los cargos que le  
resultan en el sumarió que contra lá misma y otros instruyo 
por el delito de hurto de un caballo eñ el pueblo de Cobreces, 
y eñ cuyo sumarió He décretádo su procesamiento y prisión; 
apercibiéndosela de que si no comparece en el término seña*  ̂
ládo se la declarará rebelde, parándole los perjuicios á qu ^  
haya lugar. ; ;

A l mismo tiempo réquíero á todas las' Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que procedan á la busca, cap
tura y  entrega, á mi disposición, en la cárcel del partido de 
dicha procesada; pues en hacerlo así administrarán justicia»

• Dada én San Vicente dé la Barquera A 3 de Enero dé 1905.= 
Luis G. dé la Higuera.=Por mandado de S. S., Marcelo V i -  
llanueva.' JO—198 j

SEVIL L A - SALVADOR 
D. Fácúndo dé’ lá drüú M d ^  de , instrucción del dis^

Eñ vírtÚdrdé Tá presénté se cita, llama y; emplaza poé na 
sólo prégóÚ, yjtbfeiñó^fr®eé días, roñados áeéde su pnMi- 
cióñ é i i ' ■* sin p és im o  " dé sú inserción., 
en él Botófew de éstá ¿bóvlnciá, a Medina Espi
nosa,"aífás Mélládo y  el BarbéroY dé éstátura baja, delgado* 
iñoféñó, péíó; fiégro? qfñárffóá* •ñáŴ  ̂  bó scatu-

, ral de Algééíéáé, ¥ééiñO' dé %sfÉ Siudád; rJiBíó¡ 8, hijó de En— 
riqué y Jos^a; soltero,' Vendedor de péácádÓY de treinta y un. 
anos déhdádY ñoñ 7ñ^^ cóñ Úntééedentes pénales*
ípañé qúé dññtro* déHic&ó téémim> sé presenté en la cárcel d® 
está éiúdád á contésfár lóS cargbs que le résnltan éñ lá cau» 
éa"qúe felê  ̂áígúépor^^húrtó? eñ W quo éstá^decretada su pri
sión pór Tésth AÜdiéñélá^róYin^ ápereibido que dé ño ve
rificarlo será declarado rebelde. parándole el perjuicio qnê  
haya lUgár.' ^ f ; v .

Al propio tieiñpó^tiégÓ jf éñ^argq â ÎdSiásláé Autoridades» 
así civiles como militares; ijñé tan pronto como sea habido & 
tengan noticias dé su paradero, prbc^lan á su captura ycon- 
dúééióñ'á lá háñbél ésfá'éiúdud, ^ ^  
pues; hacióndólo ; asi cooperarán al méjQr cumplimiento d<̂

Dáda eñ Sévina á 29 dé Diciémbrfe del904.=Fácundo de la, 
Oruz.=El actuario, Licenciado;José Muñoz. JO—97,

V D.Máriano Broquera de Cavia, Juez de instrucción de esté* 
partido.
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Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Florencia Duelca Otal, que residía en la villa de Luesia, y se dedicó á cobrar igualas de los vecinos conducidos con el F a rmacéutico de dicha villa D. Liborio Pérez, sin que consten sus circunstancias, cuyo sujeto desapareció de Luesia en Septiem bre últim o, y que se dice estuvo trabajando en La Peña, pueblo de la provincia de Huesca, el pasado mes de Noviembre, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales deesta  provincia y la de Huesca, comparezca en la sala audiencia ae este Juzgado al objeto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle la  indagatoria acordada en méritos de la causa que contra el mismo instruyo sobre estafa de trigo y metálico al expresado D. Liborio Pérez; bajo apercibim iento en otro caso de declararle rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.Dada en la v illa de Sos á 29 de Diciembre de 1904.^ M a ria no Broquera de Cavia— El Escribano, Antonio Sanz.J O - 199
D. Mariano Broquera de Cavia, Juez de instrucción de este 

partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Vives Abadía, de veintidós años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, y vecino de Biel, sin que consten más c ircunstancias, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, al objeto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle la indagatoria acordada en m éritos de Ja causa que contra el mismo y otros instruyo sobre lesiones; bajo apercibim iento en otro caso de declararle rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar en derecho.Dada en la villa de Sos á 31 de Diciembre de I904=M aria- no Broquera— El Escribano, Antonio Sanz. JO—200

TOTANA
D. Ramón Casalduero y Marín Alfocea, Juez de instrucción 

de este partido.Por la presente requisitoria, que se insertará  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a y emplaza al procesado Francisco Caicedo Collado, de cuarenta años de edad, hijo de Francisco y Angela, casado con María Egea Im bernón, minero, natural de Cuevas (Almería), vecino de Mazarrón, domiciliado en la calle de la Subida del Castillo, sin instrucción, que se ha ausentado de su domicilio y se ignoran sus demás circunstancias personales y su actual paradero, para que en el térm ino de diez días, á con tar desde el de la inserción en dicha G a c e t a ,  comparezca en este Juzgado á fin de emplazarlo para ante la Superioridad en causa que se le sigue por hurto , señalada con el núm . 127 del año últim o 1904; previniéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo intereso á todas ias A utoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la  policía judicial procedan á la  busca y captura de dicho procesado, y habido le pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes, m ediante á estar decretada su prisión en la referida causa.Dada en Totana á 2 de Enero de 1905— Ramón Casalduero — El actuario, Vicente Lisardo* JO—203

TORRELAGUNA
D. Luis Sánchez Ulloa y del Pino, Juez de prim era instancia de esta v illa y partido de Torrelaguna.Por el presente hago saber que en el expediente que se instruye en este Juzgado á instancia de Doña Pe tra  González Quínzaños, viuda del R egistrador, que falleció en esta villa, 1). Blas López Mazón, en 18 de Septiembre de 1901, por sí y en representación de sus menores hijos D. Eduardo, Doña Carlota, Doña Claudia, D. Melchor y Doña Petra López González y D. Germán López González, su otro hijo, por su propio derecho, en solicitud de que se les devuelva la fianza constituida por el finado para el desempeño de dicho cargo y á disposición del Exemo. Sr. Presidente de la Audiencia te rrito ria l de Madrid, habiendo servido con anterioridad en 

propiedad los Registros de V illam artín  de Valdeorras, A liaga, é interinam ente el de Huesca, Burgo de Osma y Valde- llenas; en su v irtud  he acoadado, por providencia de hoy, se anuncie por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en e í  Boletín oficial de esta provincia, conforme á las disposiciones de la ley H ipotecaria y su reglamento, con el fin de que los que tengan que deducir alguna reclamación lo verifiquen ante dicho Juzgado á los efectos consiguientes.Dado en Torrelaguna á 29 de Diciembre de 1904.=Luis S. Ulloa v del P ino— El Escribano, Francisco José Rey.JO—201TORROX
D. Esteban Mira y Mira, Juez m unicipal de esta villa, en funciones de instrucción de ella y su partido, por licencia del propietario.Por v irtud  de la presente requisitoria, que se insertará en 

l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d , en el Boletín oficial de la provincia y en la do Granada, como comprendido en el núm . i3.° del a rtícu lo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, según lo acordado en proveído de este día en el sumario núm . 86 del año an terio r 1903 sobre falsedad, se cita, llam a y emplaza al p ro cesado Francisco Jiménez García, na tu ra l de Albuñol, vecino de L inares, de unos cuarenta y cuatro años de edad, hijo de Pedro y Ana, de oficio minero, de estatu ra y boca regulares, pelo castaño, barba poblada, color triguero , y como seña particu lar es tue rto  del ojo izquierdo, que tuvo su ú lt i mo domicilio en Linares, cuyo actual paraderose ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la in serción de ésta en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado al objeto de recib irle inquisitoria en la  referida causa; con apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo se interesa de todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como m ilitares, se proceda á la busca, prisión y conducción á la cárcel de este partido  y á d isposición de este Juzgado del referido procesado Francisco Jiménez García.
Dada en Torrox á 30 de Diciembre de 1904— Esteban Mira. Por mandado de S. S., Bernardo de Sevilla. JO—202

VALENCIA-M AR
D. Francisco Heliodoro Salva Pont, Juez de instrucción del d istrito  del Mar de Valencia. ̂ Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á F e

lipe Martínez A rgente, de doce años, jornalero, na tu ra l de Benigam in, sin domicilio conocido, para que dentro de diez días se presente en la  cárcel modelo, por efecto de la causa que .se sigue contra el mismo sobre sobre h u rto .
Al propio tiem po encargo á todas las Autoridades, así c i

viles como m ilitares y dependientes de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, conduciéndole á la indicada cárcel á disposición de este Juzgado, dando cuenta al mismo.Valencia 29 de Diciembre de 1904—  Francisco II. Salvá.— Vicente Tarrasa. JO—98VALENCIA-MERCADO
D. Mariano Laliga Alfaro, Comendador de núm ero de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del d istrito  del Mercado de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A ntonio H errerro  Serrano, de veintiún años, de estado soltero, n a tu ra l de Bonete, hijo de Evaristo y de Aquilina, vecino de Valencia, domiciliado en el Cabañal, calle del Rosario, nu mero 2, prim ero, de oficio dependiente, á fin de que se presento en este Juzgado, dentro del térm ino de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre sustracción de dinero y efectos; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuere habido.
Dada en Valencia á 2 de Enero de 1905.=Mariano Laliga. Francisco Pom ares. JO —204
D. Mariano Laliga Alfaro, Comendador de núm ero de ia Real Orden española de Isabel la Católica y Juez de instrucción del d istrito  del Mercado de esta ciudad.Por la  presente requisito ria  se llam a ai procesado José Marco González, natura l de Elche, hijo de José y de Rosa, de tre in ta  y siete años, casado, alpargatero, vecino de esta c iu dad y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro dei térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á sufrir la pena que se le impuso en la causa que contra el mismo se siguió sobre resistencia á los agentes de la A utoridad; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez encargo á todos los agentes de la A utoridad procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel Modelo de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de dicho procesado.Valencia 3 de Enero de 1905— Mariano L aliga— El E scribano, Salvador M artínez. JO—205

V A L EN C IA - SERRANOS
D. Juan José García Pons, Juez de instrucción del d istrito  de Serranos de esta ciudad.En v irtu d  de la presente requisitoria se cita á Juan A ntonio G arcía Torres, de tre in ta  y cuatro años, soltero, jornalero, n a tu ra l de Ontis, vecino de esta ciudad, que habitó en el Camino Nuevo de Barcelona, núm . 52, piso" bajo, para que dentro del térm ino de quince días comparezca aiite este Juzgado; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lug ar en derecho.Dado en Valencia á 30 de Diciembre de 1904— Juan José G arcía— Francisco Pomares. JO—99

VALMASEDA
D. Jacobo Giráldez y G utiérrez, Juez de instrucción del partido judicial de Valmaseda.Por la presente, y como comprendido en el núm . 3.° del a rtículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y busca al procesado cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de practicar una d iligencia en la  causa que se le sigue por hurto ; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. D .G .), exhorto y requiero á todas las A utoridades de la Nación para que procedan á la busca y cap tu ra de Aquilino García y García, conocido por Antonio H uertas García, hijo de Francisco y Vicenta, na tu ta l de Sama de Langreo, partido deLabiana, provincia de Oviedo, vecino de Sestao, de veinticinco años, soltero, jornalero, pecoso de v iruelas, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 29 de Diciembre de 1904— Jacobo G iráldez— Ante mí, Em ilio González. JO—207
D. Jacobo Giráldez y G utiérrez, Juez de instrucción del partido judicial de Valmaseda.Por la presente, y como comprendido en el núm . 3,° del artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y 

busca á los procesados cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado con el fin de p rac ticar una diligencia en la  causa que se les sigue por hurto ; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declarados rebeldes.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades de la Nación para que procedan á la busca y cap tura de  ̂ los procesados Ramón López A rias y José Blanco, conocido por José Martínez Expósito, y si fuesen habidos les conduz
can á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 29 de Diciembre de 1904— Jacobo Giráldez.= Ante mí, Ensebio González.

Señas délos procesados.Ramón López, de veinticinco años, hijo de Valentín y de Inocencia, soltero, na tu ra l de Terubrio de Abajo, partido de Ponferrada, provincia de León, vecino de Bilbao.José Blanco, de vein tiún  años, soltero, natura l de Ponferrada, provincia de León, vecino de Bilbao, jornalero.
JO—208

D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción del p a rtido jud icial de Valmaseda.Por la  presente, y como comprendido en el núm . 3.° del 
artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y busca al procesado Jorge G utiérrez García, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, paya que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de p restar una diligencia en la causa que se le sigue j>or lesiones; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades de la Nación para que procedan á la  busca y captura del Gutiérrez, hijo de Vicente y Manuela, na tura l de Guriezo, partido  de Castro Urdíales, provincia de Sántander, vecino 
de Sestao, de tre in ta  y tres años, soltero, jornalero, y  si fue

se habido lo conduzcan á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 31 de Diciembre de 1904.mJacobo G iráldez.m A nte mí, Ensebio González. JO—209
D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción de] p a rtido judicial de Valmaseda.Por la presente, y como comprendido en el núm . 1.° del a r 

tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y busca á los procesados, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de responder á los cargos que contra ellos resultan en la cansa que se les sigue por calum nia á la Autoridad; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de »S. M. el Rey D. Alfonso X IÍI (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades de la Nación para que procedan á la busca y captura do Guillermo Fernández y Miguel Barrueco, vecinos que fueron 
de Baracaldo, y si fuesen habidos los conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 31 de Diciembre do 1904— Jocobo Giráldez— Ante mí, Ensebio González. JO—210

VALLS
D. Rafael Emo de Alcedo, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Valls.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y llama á Pedro Lloréns Meya, soltero, de veinticuatro  años de edad, vecino que fué de esta ciudad hasta mediados de Septiembre próxim o pasado, de donde se ausentó d irigiéndose á Barcelona, y en la que poseía un  establecim iento para la expendición de leche de vaca, sito en la plaza de Prin , natu ra l de Torre de Querol (Francia), para que dentro de cinco días, á  contar desde i a publicación de la presente e n  la  G a 

c e t a  d e  Ma d r i d , se presente ante este Juzgado con el fin de notificarle el auto de procesamiento y recibirle indagatoria, en m éritos de sumario que se le sigue sobre estafa de una ta rtan a  y un charre t á Emilio Oasteliví Pi, de esta propia vecindad; apercibiéndole que de no presentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos que constituyen la policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tura del referido Pedro Lloréns Meya, poniéndolo en su caso, á mi disposición, en ias cárceles de este partido.Dada en Valls á 31 de Diciembre de 1904— Rafael Emo—  El Escribano, Francisco de Espi. JO—206
VIGO

D. Adolfo Secantes Feijoo, Juez de instrucción del partido de Vigo.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Enrique P ita Cobián se instruye sum ario por el delito de varios disparos contra Antonio Piñeiro y otra, en la que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tura del sujeto que luego se expresará, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la seda audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, con tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del procesado Anastasio Piñeiro, sin segundo, alias Bodoque, que dijo llam arse Anastasio Q uintas Piñeiro; tiene quince años de edad, hijo de padre desconocido y de Remedios, natural de San Oiprián de Viñás (Orense), am bulante, lim piabotas, que estuvo residiendo en esta ciudad; se ignoran sus señas personales.Dada en Vigo á 31 de Diciembre de 1904— Adolfo Seran- tesa— El ctuario, Enrique P ita  Cobián. JO—211
VÍLLAJOYOSA

En v ir tu d  de providencia de esta fecha, dictada por D. Bonifacio Alvarez A rraza, Juez de instrucción del partido de Villajovosa, en cum plim iento de superior carta  orden de la Audiencia provincial de A licante en la causa núm . 12, del año actual, seguida contra Bartolomé Baldo Llorca, de diez y seis años de edad, vecino de esta villa, sobre robo, v cuya residencia actual se ignora, por la presente se cita y llam a á dicho procesado para que en el térm ino de cinco días comparezca ante este Juzgado á prestar conformidad ó no con el escrito presentado por su defensa, conforme con la calificación y petición del Sr. Fiscal; advirtiéndole, que de no comparecer en el expresado térm ino le parará el perjuicio que hubiere lug ar en derecho, contándose el expresado térm ino desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Villajoyosa 22 de Diciembre de 1904— El Escribano su stitu to , Tomás Vaello. JO—100
VILLALÓN

En v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez de. instrucción de este partido en diligencia de cum plim iento de carta  orden de la Audiencia de Valladolid, se cita á Venancio de la V iuda del Pozo, vecino que fué de Vega de Ruiponce, que se dice reside en Madrid y cuyo actual domicilio se ignora, para que comparezca el día 24 de Enero próximo, á las diez, auto la Sala de lo crim inal de la expresada Audiencia para concur r i r  al juicio oral de la  causa sobre disparo de arm a de fuego, en la que figura como procesado, cuya citación se le hace con apercibim iento que de no comparecer le parará  el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.V illalón 28 de Diciembre de 1904.=;E1 Escribano, Juan Brusés. JO—212. VÍLLENA
I). Juan Palao Guillen, Juez m unicipal en funciones del de instrucción de V illena y su partido.
Por la presente requisito ria , y como comprendido en el n ú mero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo al procesado Vicente G arcía A ntón, de diez y ocho años de edad, cuyo actual paradero se ignora y cuyas señas personales se expresan á continuación, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  inser

ción de la presente en el Boletín oficial de Alicante y G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de notificarle el auto de procesam iento y recibirle
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indagatoria en la causa opie contra el mismo se instruye so- 
brê  hurto de una perra podenca; apercibido de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al.propio tiempo rt^go y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como milhtáres y demás agentes de la policía judi
cial procedan á la ^usea y captura del mencionado sujeto, 
poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido.

Dada en Villenajá 31 de Diciembre de 1904. == Juan Palao. 
==De su orden, L/Utgaído Delgado de Molina.

Señas M  procesarlo.
Estatura regular, moreno, de regulares carnes; viste pan

talón de pana, ¡blusa de percal y sombrero de ala ancha, todo 
negro, y alpargatas. v .10—151

ZARAGOZA-PILAR
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sin fo - 

roso Lázaro, cuyo segundo apellido y demás circunstancias 
se ignoran, de imm veinticinco años de edad, y que se dice 
ser^atú?al..de; Ea^ntejaiíne, si bien debe ser Fuenfcegelmes, 
partido dé Almazán '(Soria), para que en el término de diez 
díasf á contar desde su inserción en el Boletín oficial detesta 
provincia y en el de la de SorWy Gaceta de Madr id , com
parezca ante dicho Juzgado, sito calla de la Democracia,: nu
mera 64, á responder de los cargós que le resultan en causa 
«pe se instruye por ante la actuación déTque refrenda sobre 
robo de dinero y prendas á Chalina- García contra dicho in
dividuo; bajó apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
<can arreglo á la ley.

Al propia tiempo encargó á todas las Autoridades del Rei
no;, asi civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido Sinforoso 
Lázaro, y caso de ser habido dispongan su traslación, con 
las seguridades debidas, á las cárceles de esté partido ádis- 
posición ée este Juzgado.
! Dada êá Zaragoza &2 de Enero de 1905.n:Mánuel Marinia™ 

Dé «fi ordo , Romualdo Paraíso. JO—213
J u zg a d o s m u n ic ip a le s

MADRID—HOSPICIO
En diligencias de juicio verbal de faltas que penden en este 

Juzgad® municipal del distrito de! Hospicio por malos tintos 
á Helio-dora Moreno Bemal, cuyas demás circunstancias y 
domicilio actual se ignorarse cita á la misma por medio de la 
presente, que se insertará en la Gaceta de Madr id , para que 
el día 25 de Enero del año próximo, v hora de las dos y media 
de su tarde, comparezca ante dich o" Juzgad®, sito en la calle 

' del Barco, núm. 86, segundo, con objeto de celebrar la com
parecencia que previéne 13. ley, debiéndolo verificar con los 
medios de .prneba.de qúejntente valerse; bajo apercibimiento 
si no lo yeriftqa' deípararie¿el perjuicio á que haya, logar.

Madrid 30 de Biéiériábre de 1904.^El Seeretar io, Clemente 
de Oro. JO-152

MADRID*—HOSPITAL
En el expediente de juieio verbal de faltas seguido en este 

juzgado contra Luis Martínez Cañizares por lesiones se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 17 de Septiem
bre de 1904, el Sr.D. Mariano Grdóñez y García, Juez muni
cipal del distrito dp! Hospital, habiendo,visto las presentes 
diligeirciasíde juiéiqÁérbálde faltas .seguidas entre partes, 

yde m̂ úíaá el ffiínisterjo fiséal, en representación de la aeción 
públióa, y Luis Martínez Cañizares -de la otra co-mo .'denum 
ciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior
mente; y

Fallo que debo de condenar y condeno á Luis Martínez Ca
ñizares á la pena de 10 pesetas de multa, sufriendo caso de 
insolvencia el apremio personal correspondiente, reprensión 
j  pago de las costas del juicio; y oficíese al Sr. Jefe de Yigi- 
gilancia del distrito de la Latina para su" busca y presenta
ción.» .

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo .^Ma
riano Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Luis Martínez Cañizares expido la presente, que firmo en 
Madrid á27 de Diciembre de I904.±=Y.° B.0=Ficón,=:El Se
cretario, José Ballesteros, JO—214

En el expediente de juicio verbal de fal tas seguido en este 
Juzgado eontra Dolores Guerrero Ramírez por desobedien
cia se ha dictada sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son deí tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 5 de No
viembre de 1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez García, Juez, 
municipal del distrito del Hospital, habiendo visto las* pre- 

, sentes diligencias de júieió verbal dé faltas seguidas entré 
piarbesy de m una el Ministerio fiscalJ.eri representación de la 

p'ubláca,' y Dolores Guerrero Ramírez dé la otpa como 
-déánnciáda, cuya edad y demás circunstancias ya constan 
anteraorménte; y
, Fallo que rdebo de condenar y condeno á Dolores Guerre
ro Ramírez á ja  p^úá de 45 pesetas de multa, sufriendo caso 
de insolvencia el ¿premio personal ebrréspóndiente; repren
sión y pago de las costas del j uic io; y oficíese al Sr. Delegado 
de Vigilancia del distritb dé Latina para su busca y repre
sentación. v,.: .  ̂ . v , . .A

Así por esta sentencia la ps^nunciqr man(io y firmp.=Mfc 
rianó Ordóñez.» ' *

Y para que sirva de notificaeión en forma á la deppiéiada 
Dolores Guerrero Ramírez oxpido la presente, que firmo en 
Madrid á 27 de Diciembre de 1904.=V .° B.°~íicón .—Él^Se
cretario, José Ballesteros. ' JO—215

En el expediente do juicio veTbalde faltasseguidoéneste 
Juzgado contra Felipe Mata García por desobediencia se ha 
dictado sentencia cuyo encabeznmámitoy parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: r . r

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 20 de Diciem
bre dé XfiOé, el Sr. D. Jacktó F e l i p a Y  Pardiñas, Juez 
municipal suplente del distrito déf Tíospital, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio veidb&lde faltas seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fisvéál, en repr^entación 
de la acción pública* y Felipe Mata García de la otra cómo 
denunciado, cuya edad y dyémás cireustái^ias’ yá conistan an -
teriormente;.y. - /  ÁhwV M  '' : . , J '  .Falla que, debo de condenar y eondein fá ̂ ceiipe MatarGair-- cía á la pena de cinéo pesetás de mulfe;^sfifrieitdo casó de in-* solvéneiá el apremio personal eerrespondiéh^r reprens  ̂ y pagó de las,, costas del juicio; y oficíese al w v  Jéfie de Vigilancia de la Inclusa para la busca y presentación ded d^nunciay do ante este Juzgado; > < ’ *s : í ñ4 "  { X

Asi por esta sentencia Jo pronuncio, mando y irm o.=Ja
cinto F. Picón.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Felipe Mata García, expido la presénte, que firmo en Ma
drid á 28 do Diciembre de 19Ó4.t=V.° B.°=Picón~El Secre
tario, José Ballesteros. JO—216

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Rita Blanco Rena por rifa, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor' 
literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Córte de Madrid, á 19 deNoviem- 
bre de 1904, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardillas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Rita Blanco Réna de la otra como 
denunciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente; y ^

Fallo que debo de condenar y condeno á Rita Blanco Rena 
áJa pena de 10 pesetas dé multa, sufriendo caso de insolven
cia el apremio personal correspondiente y pago de las costas- 
del juicio, y se decreta el comiso del efecto -decomisado, al 
cual se le dará el destino prevenido por la ley, y oficíese al 
Delegado de la'lnclüshpárá su busca y presentación.

Así por esta sentencia ló pronuncio, mando y firmo.—Ja
cinto F. Picón.» ' "

Y para que sirva de notificación en forma á la denunciada 
Rita Blanco Réna, expido la présente, que firmo eri Mádrid á 
28 de Diciembre de 1904~V.° B.°m:Picón~El Secretario, 
José Ballesteros. JO—217

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Pía Sánchez Arévalo por malos tratos se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del teríor literal siguiente:

«Sentencia. l a  villa y Corte de Madrid, á 10 de Noviem
bre de 1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez García, Juez munici
pal del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de 
la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú
blicâ  y Pía Sánchez Arévalo de lá otra, como denunciada, 
cuya pdád y  demás circunstancias ya constan anteriormen
te; y

Fallo que debo de condenar y condeno á Pía Sánchez Aré- 
val® & la pena de cinco días de1 arresto menor y pago de las 
costas dél juicio; y oficíese al Delegado de vigilancia dé este 
distrito para su busca y presentación.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firnio.^Ma-’ 
riano Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación en forma á la denunciada 
Pía Sánchez Arévalo expido la presente, que firmo en Madrid 
á 29 de Diciembre de l904.z=V.° B.°=Picón.“ El Secretario, 
J. Ballesteros. JO—218

En virtud de-providencia dictada por el Juez municipal 
del distrito del Hospital de esta Corte, en diligencias de jui
cio verbal de faltas que se instruye contra Josefa N. por le
siones, se ha acordado se cite á la misma por medio del pre
sente en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, 
para que el día 19 de Enero próximo, y á las diez horas del 
mismo, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al acto de la cele
bración del juicio prevenido por la ley, al que concurrirá con 
los testigos y demas medios de prueba de que intente valer
se; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per- 
juieip*á que haya lugar. ; ,•,./ -y.

Dada en .Madrid á 31 de Diciembre de 1904.=zV.° B .^ P i 
cón .~E1 Secretario, J. Ballesteros. JO—219

• p e i s g ó . d e  c ó r d o b a .;y  ' ;
D. José Gámiz Calvi, Doctor én Derecho y Juez municipal 

de esta ciudad de Priego de Córdoba.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el BoVetín 

oficial de esta provincia, en el de la de Málaga y en la G aoeta 
;i)E Madrid , sé cita, llama y emplaza á tres hombres que di
jeron llamarse Bartolomé Domínguez Rodríguez, Bartolomé 
Gil Domínguez y José Escalona Yázquez, naturales de Mála
ga,, cuyos domicilios se ignoran, á los que, en unión de otros, 
la Guardia civil de este puesto los encontró jugando á los 
prohibidos en la noche del 21 dé Noviembre último én el 
Círculo Nacional, de esta ciudad' propiedad de D. Miguel 
Núñez Martínez, ocupándole al Bartolomé Domínguez una. 
pistola de dos cañones, para que en el término de diez días, 
contados desdeña fecha de la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid  y Boletines oficiales de las referi
das provincias de Córdoba y Málaga, comparezéan en la sala, 
audiencia dé este Juzgado, calle de la Feria, núm. 2, á res
ponder en juicio de faltas de los cargos que les resultan en 
las diligencias que con tal motivo se han instruido; aperci
bidos que de no veri fiéárló les parará el perjuicio que haya 
lugar,'" - ' ;" L; ■

Dada en Priego de Córdoba á 29 de Diciembre de 1904.A: 
José -Gámiz.ArPor su mandado, Miguel Roza, Secretario'.

1 JO—95 ;
J u r is d ic c ió n  d e  G u e r r a

 ALCALÁ DE HENARES 
D. Miguel Riaza" Jílir, primer Teniente - del regimiento In

fantería de Wad-Rás, núm: 50, Juez instructor del expediente 
instruido contra *el soldado del mismo Guillermo Boixades 
Bnrguero por la falta de incorporación á filas para las ma
niobras generales del presente ano. í * • •

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Guillermo Boixades Burguero, hijo de Juan yf¿de María 
Remedios, natural de Pájarósdel Puerto (Oviedo), avecindado 
én Madrid, de oficio estudiante* de veinticinco años de edad,, 
de estado soItéroLsu estatura un metro 704 milímetros, sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color moreno, para que en el pre* 
cisó término de treinta días, contados desde ,1a fecha de la 
públícacíóñ de esta 'requisitoria en la Gaceta ! í>e ^aDrid, 
comparezca á esté Juzgado de instruéción, situado en él cuar-.! 
tel que ocupa este régimientó, én Alcalá fie* Hénaresrá res-* 
ponaer de los cargos t}üe le résulten en dicho eXpédiénté\ yr 
de no comparecer será déclamdb rebélde.: ; f , ?

A'.su vez, en nombre de S. M.-el Reyf(<J. D. GÍÍ/exjiobtO yy 
requiero á todas las Autoridades, táíitb éiYilea cómo mll̂  
res y agentes de la policía j udiciali y en el mío ‘les? pido y su--

glieó, practiquen áctiVas* diligencias $ára rlá buscá y cajítdraí 
e dicho soldado, y caso^de ser habito Jé cóhduzban a esté" 
Juzgado ep calidad de preso y con |as°!^hfídááéS']ngh^e-f 

hiéntes; pues ásFio éií ̂ dihgbñcia' ‘dé piábé- dja.f
v Dada en Alcalá'de Mtó&reÁ á 3Í dé: DíciéhibTe de
Miguel Riaza Mír. •....• *' 1 JG'—̂fî ' f. ; ' '.í  ■ ■'. A ;i¿ii > .dí ;
* *D. Miguel Ríáza Mi^ primér Tentente del re^miefitó de?

Infantería Wad-Rás, núm. 59, Juez instructor del expediente 
instruido contra el soldado del mismo Julián Agúiíar Mina- 
11a, por la falta de incorporación á filas para las maniobras 
generales del presente año.

Por la presente requisitorm llamo, cito y emplazo al solda
do Julián Agtiilar Mihalla, hijo de Francisco y de Segunda, 
natural de Alad ridfavéciíi dado eri él mismo, de estado solte
ro, de oficio cajista de imprenta, edad veinticinco años; se
ñas; pelo rubio, cejas lo mismo, ojos pardos, nariz regular, 
ba:*ba ninguna, boca regular, color sano, frente pequeña, es
tatura un metro 628 milímetros, para qué en él preciso térmi
no de treinta días, contados desde la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en la Gace ca fia M a d r i d , comparezca á 
este Juzgado de instrucción, situado én el cúárteTqué ocupa 
este regimiento; - en Alcalá de Henares, á responder do los 
cargos que le resultan en dicho expediente, y de no compare
cer será declarado rebelde.

A la vez, en nombre del Rey (Q. D. G.), exhorta v requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles domo militares y agen
tes de la policía judicial, V en el mío pido y suplico practi
quen activas diligencias’''para la busóa y captura dé dicho 
soldado, y en caso de Ser habido lo Condúzcan á éste Juzga
do en calidad de presó, y con las seguridades convenientes; 
pues así lo: tengo acordado en diligéncia de este día.

Dada en Alealá de Henares: 39. de ’ Diciembré' de1904 —, 
Miguel Riaza. ¿ JG—10

 ALIGANTE
D. José Rodríguez Gómezv Gapitan Ayudante .mayor delr 

regimiento Infante ida de la Princesa, num. 4, Juez instructor - 
del expediente que se sigue al .soldado de este Cuerpo Vicente- 
Más Font por hñbér faltado á concentración.

Por la ’pregérité'requisitoria1 llamo, cito y emplazo al sol
dado Vicente Más Font, del regimiento Infantería de la Prin
cesa núm. 4, hijo de Júan y de Josefa, natural de Lliber (Ali
cante), de veinticinco años de edád, soltero, jornalero, quinto 
por su pueblo pará/el reeínpla&ó de 1898 con el núm. 4, cu
yas señas personales-no aparecen en,su filiación,.-para que en . 
el término de treinta días, á contar desde la.publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  Dé^MAdrid, epmpárezca ante 
este Juzgado, sito en el cuárté! de San Francisco, que ocupa 
este regimiento de la Princésa, p̂ ies de no efectuarlo se le 
pararán los J)érjüicibs qtié'"la'ley'sónalá. ;..

Por tanto, en nombre de tí. M. el Réy (Q. D. G.), exhorto y 
requiéro á todas*las Autoridades, tanto c.iviles como milita
res v' de policía judicial,-para que practiquen activas dili
gencias embrisca üel ‘réferído soldado Vicente'Más Font, v 
caso de ser itábrdó4o Cónduzcári á este Juzgado en calidad de 
preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de esté día. ^

Dada én Alicante á 2V dé Diciembre ̂ dé l9Q4.~José RodrL- 
gúez. - JG—2560

 BARCELONA 
D. Juan Menéndíez Marfcíhez,’Capitau ayudante deld>atallórr 

de pazadqresfde feteUai^Uúín. <14* y  Juez fnstrúctór mom- 
brado por diligencia cén exhorto procedente del Juzgado mi
litar de la plaza de Melilla.

Haciendo uso de las facultades queme conééde él Artícu
lo 386 del Cpdigo de justicia militar cito, llamo y emplazo al 
soldado que filé de la segunda compañía del segundo batallón 
del regimiento Infantería de^Melilla Ramón Blanco Cristán, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de este edicto; en lá G a c e t a  nri M a d r id  y Boletín ofi
cial de Barcelona, comparezca á declarar en este J uzgado. sito 
en él cuartel'del Buén Suceso de esta plaza, en la caiisa se
guidaalsoldado cíe . dicho regimiéntq Francisco Seijo tíuá» 
rez por el delito dé maltrátq dé obra a superior. f :
'. Dado én Barcélona á 27 ;de Diciembre,dé j9Ó4.z¿:Jüán Me- 
néndéz. ó . • ■[ ' . ' JG—3 '

                          CEUTA  
D. Adolfo Rodríguez Amador, Teniente Coronel de Infam 

tería y Jhezánstrúctor pérmanentede esta plaza. 
v Por el presenté edicto cito, llamo-y emplazo al autor ó au

tores de la sustracción y muerte de un inaCho cabrío propie
dad del colono del campo exterior dé esta plaza Juan Corra
les Ruiz, cuyo hecho ocurrió el día 20 de Julio de éste año,, 
a* i como á aquel véCHió que pudlése informar sobre lá sus- 
tráccióinyj)ara:qué en el término dé treinta días, contados 
desdé'lá- publicación deteste edicto, comparezcan á dar, Jos 
autores, su descargo, y los testigos sus declaraciones, y de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hubiére lugar.

Ceuta 29 de Diciembre de 1904^Adolfo Rodríguez.
■■ JG—2551 ,

D. Cecilio Belda y López de tí Manes, primer Teniente de In
fantería, con destino en el regimiento Infantería de Ceuta, y 
Juez instructor nombrado por el tí'r. Coronel, primer Jefe del 
mismo, para actuar en ni expediente que se sigue de orden 
del Excmo. Sr. General Gobernador* militar de esta plaza al 
ireclutaAmtonio Trigo Seco,,por haber faltado á la concen
tración ordenada por Real orden circular de 14 de Febrero 
último,{B. O.y núm..35.) > :

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Antoniq Trigo Seco, natural de Aguarda (Lugo), hijo de 
Andrés y de Rofea; soltero, de veintitrés años de edad,x de ofi- 
ció labradoé, estatura un metro 664 milímetros; no se con- 

.'signan las,^enas por no constar en su filiación, para qiie en 
él preejso término de treinta días, contados desde la public?*- 
éión de esta requisitoria en el Boletín oficial de la p'ooivkia de 
Lugo, comparezca en e$ta pílaza, á mi dis{msiclón-;-,|)á*rar?:rés-* 
poridep álqs cañgos que le rqsqltan' m  él expediente qua,de 
orden del Excmo.,tír* General Gobérnáfiór milifer-detesta 
pl îza se le sigue eon motivo de haber, -faltado á Ja ya men
cionada concentración; bajó apercibimiénté que^si no 'Com
parece enfel plazo fijado será dqejarafio prófugo,1 parándolo 
el perjuicio qué háya> lugar. * \ 7 •

A su v̂ez, en nojmbre dé S.. M. él Reyj'Q. TL G.), exhorto y 
requiero á /todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y dri pólícíajudi^aL que practiquen activas dili
gencias en bufca del freídrífio procesado Antonio Trigo tíeco, 
.v caso de . ser habido se ,le conduzca, en clase de tpreso, con 
la seguridad conveniéhte^ á mi d}sposiciónr pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

1904.=0ecilio Brida.
. ¿ . . 4 ’  ̂ j g —4

GERONA
, D. Isidro Gasanovas LÍop, primér Teniente del regimien- 

telníáritóúañié tí&ri ^uiri4rn, núm. 47LV Juez instructor 
d'éh êxpediente de prifiiera'deseTéióri qúefiri t̂tíuyo al soldado
h Parda, préseúte'.yr ̂ n virtud* dé las facultádes -qÚe ‘ihe 'édn- * 
cédh'iel Gódígo:dejustinia militar, cito/Ilkmhv enirifeb, j)br 
itémmpHo dLobtoéimta íbeontóm^désde dá^hlíeabióri del 
presen,te edictoAArmeróol JubáibRéig, qué débérámresén-

Domingo*deétnRáJ,  hfin de
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poderle comunicar la sentencia recaída en el expediente qué 
fe intruyo. .

Dada en Gerona á 25 de Diciembre de I904.=lsidro Casa- 
novas. JG—5

GRANADA
D. José Rojas Belda, Comandante de Caballería, Juez per

manente de causas de esta plaza é instructor de la que se si
gue contra el paisano José Guerrero Moreno por agresión á 
una pareja de la Guardia civil.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido paisano José Guerrero Moreno,-, natural de Laujar (Al
mería), de treinta y ocho á cuarenta años de edad, cuyas se
ñ a s son las siguientes: estatura alta, grueso, color moreno, 
pelo negro, barba poblada y afeitada, bigote negro, grueso y 
largo; viste traje nuevo negro, de lana, sombrero hongo co
lor canela claro, con alpargatas nuevas para viaje, y en po
blación usa botas brodequines finos, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta,requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofkiales áe las pro
vincias de Granada y Almería, se presente en este Juzgado, 
Elvira, 98, á fin de responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado se le declarará rebelde y se le segui
rán los perjuicios á que haya lugar. ;

' Por tanto, en nombre da S. M. el Rey (Q. B.G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del procesado ya 
dicho, y caso de ser habido lo conduzcan á la prisión corree 
cional de esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Granada 28 de Diciembre de 1904.=E1 Comandante, Juez 
instructor, José Rojas. JG—2561

LAS PALMAJS
D. Julián López Yiota, primer Teniente de Artillería de la 

Comandancia de Gran Canaria y Juez instructor del expe
diente que por falta á concentración se instruye al recluta 
Gregorio dé la Cruz Cabrera, de esta Comandancia.

Por la presente reqiiisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta, hijo de José y de María, natural de Tuinefé, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de Canarias, avecindado 
en Las Palmas, zona de reclutamiento de ídem, que nació en 
12 de Marzo de 1883, dé oficio jornalero, su estado soltero, su 
estatura un metro 667 milímetros, y cuyas señas particula
res se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado militar, sito 
en la batería de San Juan de ésta plaza á mi disposición; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en la busca y 
captura del encartado, y en caso de ser habido lo remitirán 
con las seguridades convenientes á este Juzgado militar.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 17 de Noviembre 
de 1904.=Julián López. JG—2562

MADRID
. .

D. Juan Martínez Verde, primer Teniente de Infantería con 
destino en el batallón cazadores de Llerena, núm. 11, y Juez 
instructor de la causa que por robo se instruye contra los 

^pldadps de este Cuerpo José Rodríguez Vázquez. Jesús Fe- 
rre r López y José Torres López.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al mencionado 
moldado que fué de este batallón José Torres López, cuyo domi
cilio se ignora hace próximamente seis meses, y que en la ac
tualidad se halla trabajando como jornalero en las obrás de la 
vía férrea y minas, en la provincia de Oviedo, ignorándose el 
pueblo ó punto en que se halla en la actualidad, para que en el 
término de quince días, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales,, comparezca á dar cuenta de su actual 
domicilio ante el Alcalde del pueblo más inmediato al lugar 
donde se hallare, con el solo objeto de hacer constar su resi
dencia actual para poder practicar en su persona una dili
gencia necesaria y dimanante de aquella causa por el Juzga
ndo de primera instancia á que corresponda.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del in
dicado individuo y caso de ser habido ó presentándose él por 
sí mismo al conocer la presente, den conocimiento inmedia- * 
to á este Juzgado de la nota que se reservarán de la residen* 
ci de aquél para el fin que se interesa, dejándole libertad; 
pues así lo tengo acordado en diligencia dé este día.

Dado en Madrid á 19 de Diciembre de 1904.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Juan Martínez. JG—2552

D. Juan Laraña Becker, primer Teniente Ayudante del re* 
gimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye &e deserción al soldado de 
la primera reserva Antonio González de la Cuadra.

Por la presente llamo, cito f  emplazo al individuó arriba 
expresado para que en el término de un més, á contar de la 
fecha de su publicación, se presente en este Juzgado/militar 
á responder de los cargos que' contra él resültan;;prevenido 
de que si así no lo hace será declarado en rebéldia.

Por tante, en nombre de Sv M, el Rey (Q. D. G.), requiero, 
y en el mío exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, se interesen en la busca, captura y conduc
ción á esté Juzgado, sito en el cuartel de los Docks de esta 
Corte, del soldado ya mencionado.

Bada en Madrid á 25 de Diciembre de 1904.=:Juan Laraña.
JG—2564

D. Pedro d é la  Plaza García Rivera, Juez instructor del 
expediente que se instruye en averiguación del paradero Ac
tual del soldado que perteneció en Filipinas ál batallón de 
Cazadores expedicionario, núm. 12, Cipriano Rodríguez C%- 
rrato.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Cipriano 
Rodríguez Cerrato, hijo de Manuel y de Cleméntina, natural 
de Mirandilla (Badajoz) y avecindado en Mérida, cuyas señas 
particulares son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha en 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel de Reina Cristina, don
de se halla alojado el batallón de Cazadores de las Navas, nú^ 
mero 10, ó ante las Autoridades dél punto donde resida, á fin 
de oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser/declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo,' siguiéndole 
él perjuicio que haya lugar. • • v:-v ■

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita - 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
remitan á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 28 de Diciembre de 1904. =V .° B.°= El primer Te
niente Juez instructor, Plaza.=El Secretario, Angel Martín.

JG—2565
D. Pedro de la Plaza y García Rivero, primer Tenienté del 

batallón Cazadores de Las Navas, núm. 10, Juez instructor 
del expediente que se instruye en averiguación del paradero 
del soldado que perteneció en Filipinas al batallón de Caza
dores expedicionario, núm. 12, Francisco Moraleda Ortega.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Francisco 
Moraleda Ortega, hijo de Sebastián y de Luisa, natural de 
Torrecandela (Granada), avecindado en Guadahortuna, cu
yas señas particulares son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba poca, color bueno, sin señas 
particulares, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la fecha en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
Reina Cristina, donde se halla alojado el batallón de Cazado
res Las Ra vas, núm. 10, ó ante las Autoridades del punto 
donde resida, á fin de oir sus descargos; bajo, apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido soldado, y caso de ser habido le 
remitan á mi disposición. >

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid 28 de Diciembre de 1904.=V.° B.°=E1 Juez ins
tructor, Plaza.=El Secretario, Angel Martín.

JG—2566
D. Aureliano Alvarez Coque de Blas, Capitán de Infantería, 

Juez instructor nombrado para la causa que se sjgue contra 
los autores del hurto de un reloj,, una cucharilla" de plata y 
unas botas en el Hospital m ilitar de Carabanchel.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Enrique Fuentes 
Vázquez, hijo de Enrique y de Josefa, de treinta y cinco años 
de edad, soltero, su estatura un metro 650 milímetros, sus 
señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ídem, color bueno, para que en el término de treinta 
días, contados desde la presente publicación en los periódi
cos oficiales de esta Corte, comparezca en este Juzgado,v sito 
en esta Corte en la calle de Calatrava, núm. 9, piso tercero 
izquierda, con el fin de responder á los cargos que le resul
tan en la misma; bajo apercibimiento que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial procedan a la busca y captura del 
citado individuo, y en caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición en la prisión celular de esta Corte 
con las seguridades debidas; pues aéí lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y pará qúe. tenga la debida publicidad, insértese en la Ga -  
c e t  A. DE- M a d r i d .

Dada en Madrid á 27 de Diciembre de 1904.=V.° B.°=E1 
Juez instructor, Aureliano Alvarez.=E1 Secretario, Tomás 
Muñoz. JG—1

D. Rafael Aguirre y García 3olalinde, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instruc
tor nombrado para el expediente que por falta de incorpora
ción á filas se instruye al soldado reservista Pedro Espadas 
López, perteneciente á esté regimiento para movilización.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Pedro Espa
das López, hijo de Lucio y de Máxima, natural de Almagro 
(Ciudad Real); nació en 26 de Noviembre de 1870, de oficio 
zapatero, su estatura un metro 610 milímetros, sus senas 
éstas: pelo castaño, cejas al pélo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca grande, frente estrecha, fué filiado como 
quinto para el reemplazo de 1889, cuyo domicilio y paradero 
se ignora, para que en el término de treinta días, contados 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia-, comparezca en este Juzgado militar, 
que reside en el cuartel de la Reina Cristina, de esta Corte, 
con el fin de prestar declaración en el precitado expediente; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 1

Dado en Madrid á 28 de Diciembre de 1904.=Rafael Agui
rre. JG—6

D. Juan Laraña Beckér, primer Teniente Ayudante dél re
gimiento Infantería de Covadonga, num. 40, y Juez instruc
tor del expédiente que por deserción se le instruye al soldado 
dé la primera reserva Manuel Llera Tuero.

Por la presente llamo, cito y emplazo al individúo arriba 
expresado para que! en él término de un mes, á contar de su 
publicación, sé presente eméste Juzgado militar á responder 
de los cargos que contra él resultan; prevenido de que si así 

. no lo hace será declamado en rebeldía.
" , Por tanto, en noínbre de ,S¿ M. él Rey (Q. D. G.), requiero 

y e¿ el mío exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, se interesen en la busca, captura y conduc
ción de dicho individuo á este Juzgado, sito en el cuartel de 
los Docks* de esta Corte.
; Dada en Madrid á 28 de Diciembre de 1904.=Juan Laraña.

y;. V-. . i ' JG—7 :

T>. Bernardo López AntequeraComandante del ̂ regimien
to infantería de León, núm. 38, y Juez instructor del expe
dienté administrativo que sé sigue acerca de la justificación 
de un cargo contra el fondo de Depósitos de la Comisión li-
?u id a d o r a  d e l  primer: b a t a l l ó n  e x p e d ic io n a r io  d e l  r e g im ie n to  

n f a n t e r í a  A s tu r ia s *  qúmv31. I ;
.Por el presente :eito, Hamo y emplazo al Comandante de 

Infantería retirado LL Cirilo Carranza Pariente para que en 
el término de treinta díasy dentados á partir dé la publica- 

» cioh dé este edicto en la G á o e t a  d e  Ma d r i d , se présente en 
este Juzgado militar, sito en él cuartel del Conde Duque, 
con el fin de prestar una declaración én el referido expedien
te, y de no hacerlo le, parará jel: pérjuiéio correspondiente 
con arreglo á la ley. K ....

Dado en Madrid *á 30 de Diciembre de 1904—E1 Coman
dante, Juez instructor, BernarduLópéz.V ■ > • JG—11

Dr Mario Toledano Fernández, primer Teniente del bata- 
J l p n ¿ | d j e ^ n ú m , J u e z  instructor 
dél expeaiente que se sigue en Averiguación del paradero del

I soldado José Pérez Sánchez, que perteneció en Filipinas al 
’ batallón Cazadores Expedicionario,.núm. 12.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza al que fué sol
dado José Pérez Sánchez, que perteneció en Filipinas al ba
tallón dé Cazadores Expedicionario, núm. 12, y cuyo para
dero actual se ignora, para que en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de la Montaña, así como á cuantos indi
viduos sepan ó tengan alguna referencia sobre su paradero 
para auxiliar la acción de la justicia; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Madrid 1.° de Enero de 1905.=E1 primer Teniente, Juez 
.nstructor, Mario Toledano. JG—13

D. Juan Sauret y Llardén, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe^ 
diente que se instruye al soldado Clemente Obrer Fortqny 
por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Clemente Obrer Fortuny, hijo de Pedro y de Francisca, 
natural de Osseja, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de 
ídem, provincia de Francia, avecindado en Osseja, Ayunta
miento de ídem, Juzgado de primera instancia de Seo de Ur- 
gel, de cuarenta y ocho años de edad, y perteneciente al re
emplazo de 1878, de estatura un metro 602 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en el cuartel (de la Montaña de esta ciudad y á mi 
disposición para responder á los cargos qué le resulten en el 
expediente que de orden superior instruyo á dicho soldado; 
bajo apercibimiento de que si ño comparece dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), éthorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del expresado, y en caso de ser habido le remitan en clase 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de la 
Montaña y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Madrid á 1.° de Enero de 1905— Juan Sauret.
• JG—14

D. Juan Valderrama y Martínez, Goúiándante de Infante
ría, Juez permanente de causas del priiner Cuerpo de Ejérci
to y de la causa que se instruye contra el paisano Jóse Ver- 
dasco Sierra por insulto á mTcentinela en la guardia exte
rior del Real Palacio. ' \ ¡

Por la presente requisitoria llamo, citó y emplazo al pai
sano José Verdaseo Sierra, natural de Madrid, hijo dé F ran 
cisco y Carolina, de estado soltero, de diez y ochó anos de 
edad, de oficio jornalero y cuyas señas personales son las si
guientes: ojos pardos, nariz y boca regulares, cejas y pelo 
castaño claro, estatura un metro 440 milímetros próxima
mente; con una dificultad en el pie derecho que le dificulta 
la proyección, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín ofidát de la provincia, se presenté en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de Bailén, 
número 41, de esta Corte, á responder á los cargos <qúe le re
sultan en la causa que le instruyó por insulto á ún centinela 
én la guardia exterior del Real Palacio; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

Ál propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 

ue practiquen activas diligencias para la busca y captura 
el acusado, y caso de ser habido sé le conduzca á mi dispo

sición, con las seguridades debidas, conforme lo he acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 4 de Enero de 1905.= Juan Valderrama.
JG—15 

PERALTA -
D. Pablo Iglesias Martínez, segundo Teniente de lá Coman

dancia de la Guardia civil de la provincia de Navarra, Jefe 
de la Sección de la villa de Peralta de. la' misma, y Juez ins
tructor en el expédiente Instruido contra el guardia segundo 
del puesto de Burgúéte, Silvestre Egúeivain Santistevan, por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo ál guardia de segun
da de esta Comandancia, Silvestre Egúeivain Santistevan, 
hijo de Rafael y de Silvestra, natural de Pamplona, de edad 
de veintidós anos, de estado soltero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo rubio, ojos azules, cejas al pelo, color 
sano, nariz regular, barba nada, cara regular; señas particu
lares una cicatriz en la barba, para que dentro del término 
de treinta días, á contar del en que se publique esta requisi
toria, comparézca en este Juzgado militar, sito en la cassa- 
cuartel de esta villa de Peralta, á responder á los cargos que 
le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de 
que de no efectuarlo será declarado rebelde. ^

A la vez encargo, tanto á las autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido guárdia, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta villa, 
dé Peralta,^coad.yuvando así á la administración dé justicia.

Peralta 15 de Diciembre de 1904. =  El segundo Teniente, 
Juez instructor, Pablo Iglesias Martínez. JG—2

SAN ROQUE
D. José García Franco, priiher Teniente del batallón Caza

dores de Tarifa, núm. 5, y Juez instructor nombrado para 
la formación de expédiéiite qontrá el recluta de este batallón 
Luis Martínez GonzáletV procedente de la zona de Almería, 
número 9, por falta de concentración para su destino á cuer
po activo.
* Por la presente requisitoria llamo,5 cito y emplazo á Luis 

Martínez González, natural de Roquetas (Almería), hijo de 
Luis é Isabel, soltero, dé veintidós anos de edad, de oficia 
jornalero, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación fje está requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca;én San Roque (Cádiz), en este batallón; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. ; ■ .y.;.- .y*-- ,

A su vezyen nútebreidé S; M. él Rey (Qy Dv G.), exhorto y  
requiero á toda« las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido individuo, y en caso de ser habido le remitaú éfi cali
dad de preso á este batallón de Cazadores y á mi disposición.

Dada en ^an Roque á 26 de Diciembre de 1904.=E1 prim er 
Tqmente,,José García. , JG—17

SEVILLA q.7
D. FÍorencia Reina González, primer Teniente del regi- 

mientó Infantería Sória, núm. 9, y Juez instructor del éxpe-
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diente que se tramita en averiguación del paradero y docu
mentación del soldado que lo fue en el distrito de Cuba José 
Márquez Barbosa.

Por el presente edicto cito y llamo al soldado que fué en el 
distrito de Cuba José Márquez Barbosa, y á su regreso mar
chó á residir á Moguer (Huelva), parientes y cuantas perso
nas le conozcan, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de este edicto, se dirijan á este 
Juzgado, sito en el cuartel del regimiento Infantería Soria, 
número 9, bien por escrito ó bien personalmente, manifes
tando cuanto de él sepan.

Sevilla 22 de Diciembre de 1904.=Florencio Reina.
JG—2554

VALENCIA.
D. Antonio Tarrasa y Entrambasaguas, primer Teniente 

de Infantería con destino en el regimiento de Guadalajara, 
número 20, y Juez instructor del expediente instruido contra 
el recluta José Femenia Fornés por haber faltado á concen
tración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Femenia Fornés, natural de Pedreguer (Alicante), hijo de 
Bartolomé y de María, soltero, de veintitrés anos de edad, de 
oficio jornalero y de estatura un metro 65 T milímetros, para 
qúe en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

' comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de San Juan de la Ribera que ocupa dicho regimiento; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lu
gar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que verifiquen activas gestio
nes en busca del referido soldado, y en caso de ser habido le 
conduzcan en calidad de preso á esta plaza y con las debidas 
esguridades y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este dia.

Dada en Valencia á 13 de Diciembre de 1904.=Antonio Ta
rrasa. JG—8

VALLADOLID
D. Marcelo de la Villa Esgueva, Ayudante mayor del re

gimiento de Infantería Isabel II, núm.‘32, y Juez instructor 
del expediente instruido para reconstituir la filiación del sol- 
dádo del batallón Cazadores expedicionario á Filipinas nú
mero 6, Francisco de Gracia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al menciona
do Francisco de Gracia, natural de Fuentes de Ebró, provin
cia de Zaragoza, cuyo actual domicilio y;paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación dé esté edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , manifieste 
á este Juzgado, sito en el cuartel de San Benito de esta ciu
dad, su domicilio, aTobjeto de recibirle declaración, por te
nerlo así acordado eii diligencia de esté día.

Dado en Valladolid á 23 dé Diciembre dé 1904.—Marcelo de 
la  Villa. JG—12

VITORIA
D. Enrique de Mendoza y Cerrada, Comandante del regi

miento de Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor 
del expediente instruido por haber faltado á concentración 
contra el recluta de la zona de Pontevedra, destinado á este 
regimiento, Celestino Estévez Lago.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Celestino Estévez Lago, natural de Tuy, Ayuntamien
to y partido ju^ipiaLdel mismo, provincia do Pontevedra, 
hijo de S a n to »  y"de Teresa, soltero, de oficio jornalero, de 
veintiún años, y cuyas señas personales se desconocen por no 
constar en su filiación original, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en' la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dé la provincia de 
Pontevedra, comparezca en este Juzgado militar, sito en el 
cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi disposición; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G:), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á esta plaza, y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Vitoria á 30 de Diciembre de 1904— Enrique de 
Mendoza. JG—18

Jurisdicción de Marina.
CADIZ

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por este mi edicto cito, llamo y emplazo á las personas que 
puedan dar razón de un individuo que á las once de la ma
ñana del día 16 del mes actual apareció ahogado próximo á 
los baños del Carmen, cuyas señas particulares eran: de re
gular estatura, grueso, todo afeitado, canoso, representando 
tener unos cuarenta y cinco ó cincuenta años de edad, vis
tiendo pantalón, chaqueta y chaleco negros, botas de becerro, 
con elástico, negras, camisa de algodón blanca, camiseta y 
calzoncillo de punto de algodón y calcetines de lo mismo, de 
color, cuyas prendas de ropa se encuentran en este Juzgado, 
al objeto de si se presenta persona que pueda reconocerle, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajó apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 23 de Diciembre de 1904. — Carlos Latorre. — El Se
cretario, José Calvo. , JM—1

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ay undan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi edicto cito, llamo v emplazo á los parientes 
dentro del cuarto grado civil, ó personas que legal mente les 
representen y se crean con derecho a heredar los bienes que 
haya podido dejar á su fallecimiento el Alférez de navio Don 
Enrique Morris Soriano, hijo de D.^Enrique y de Doña Eloísa, 
también difuntos,- de veintiocho anos de edad, de estado sol
tero y natural de Valencia, el cual falleció el dia 25 del co
rriente mes en esta ciudad, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación del presente en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en el edifi
cio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. x

Cádiz 29 de Diciembre de 1904.=±:Carlós Latorre.—Él Se
cretario, Juan Fernández. JM—5

CARTAGENA
D. José Fernández Vila, Capitán del cuadro de recluta

miento, núm. 3, de Infantería de Marina, Juez instructor de 
la causa seguida por prófugo contra el soldado Jaime Betien 
Malé.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo, hijo de Juan y de Antonia, de veinte años de 
edad, natural de Tarrasa, provincia de Barcelona, avecinda
do en su pueblo, para que en el plazo de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la -provincia, de Barcelonay se presen
te en este Juzgado á responder á los cargos que le resulten 
de la indicada causa; en la inteligencia que de no verificarlo 
así será declradqiébeldáv T 1 >

A la vez encargo, taíitó á las Autóridodes civiles como M i
litares,'dispongan la busca v captura'del referido soldado, y 
casó de ser habido lo poiigari á Mi disposición/•

Dado en Cartagena á 19 de Diciembre de 1904.~V.° B,.°i=z 
José Fernández Vila.==Por mandado de S. S., el sargento 
primero, Secretario, José Gallego. JM—394

D. Antonio Benítez Armonio, primer Teniente de Infante
ría de Marina y Juez de causas de este Arsenal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero Arturo Gallifa Remolo, hijo de Antonio y Josefa, 
de veinticuatro años de edad, estado soltero, profesión nada, 
cuyas señas personales son: ojos garzos, nariz regular, 
barba saliente, pelo castaño, cejas ídem, boca regular, esta
tura ídem, color trigueño, señas particulares ninguna, na
tural de Maquinenza (Zaragoza), para que en el plazo de 
treinta días, á contar de la fecha de la publicación de la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia-  
les de las provincias de Murcia y Zaragoza, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que, por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del Depar
tamento, instruye al nombrado Arturo Gallifo Remóla por el 
delito de segunda deserción; apercibiéndole que dé no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declara
do rebelde. '

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades de 
policía judicial, procedan á la busca y captura del mencio
nado individuo, para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 30 de Diciembre de 1904. 
= V .°  B.0=Benítez.r=:Por su mandato, el Secretario, Angel 
Soto. JM—4

FERROL
D. Julián Quintana y Cuesta, primer Teniente de Infante

ría de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia 
de Marina de Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Benito Martí
nez González, hijo de Juan y de Micaela, natural de Basallo- 
bre, término municipal de Fene, provincia de la Coruñá, 
iuscrito de marinería de este trozo y brigada, para que ep el 
término de seseuta días, contados desde la publicación* de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en esta Comandancia de Marina para in
gresar en el servicio de la Armada, por haber sido compren
dido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 17 de 
Noviembre último; advirtiéndole que de no verificarlo 'en di
cho plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho 
años en activo. - ~

Ferrol 26 de Diciembre de 1904.=V\° B.°^rJulián Quin- 
tana.^Por mandato de S S., el Secretario, Juan Vidal.

JM—2

D. Julián Quintana y Cuesta, primer Teniente'de Infante
ría de Marina y Juez instructor de la Comandancia de Mari
na del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Fernández 
Pazos, hijo de Benito y Josefa, natural de Sedes, término mu
nicipal de Narón, provincia de la Coruña, inscrito de mari..
nería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noven
ta días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el 
servicio de la Armada, por haber sido comprendido en la 
convocatoria parcial dispuesta por la Superioridad en 17 de 
Noviembre último; advirtiéndole que de no verificarlo en el 
referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir 
ocho años en activo.

Ferrol 20 de Diciembre de 1904.=V.° B .°—Julián Quin
tana. = P o r  mandato de S. S., el Secretario, Juan Vidal.

JM—396

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina deLFerrol.

Por el presérite c ito , íllamo y-emplazó á Jesús.María Abele- 
do Casteleiro, hijo de ¿Pedro y  de Juana, natural de Ares, 
provincia de la Coruna, inscrito de marinería de este trozo y  
brigada, para qué én el plazo de noventa días, a contar desde 
1 a publicación de esté edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de 
Marina para ingresar én el servicio de la Armada, por haber 
sido comprendido én convocatoria dispuesta por la Superio
ridad en 17' de Noviembre ultimo; advirtiéndole que de no
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veri fie a rio en el referido plazo será declarado prófugo y obli
gado á s e  ••y ir ocho anos en activo.

Ferrol 20 de Diciembre de 190í.~Y .° B .°^J.u lián  Quinta- 
n a .~ P o r  mandato de S. S.y el Secretaria , Ju an  Vidal.

JM—395

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

B a n c o  d e  E s p a ñ a
Teruel.

Habiéndose extra vi ario el resguardo de depósito t ransmisi - 
ble, num. 1.132, expedido por esta sucursal en 27 de Marzo 
de 1903 á.fá-vor de I). Vicente Rojo Sancho, por pesétas no
minales 6.500, en títulos de la Deuda-al 4 por 100 interior, se

anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
según previene el art. 6.° del reglamento; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expe
dirá el duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de responsabilidad.

Teruel 10 de Enero de 1905.:=É1 Secretario, Manuel Sanv 
payo. X—

B a n c o  d e  E s p a ñ a
León.

Habiéndose extraviado los resguardos de los; depósitos 
transmisibles números 2.788 y 2.955, de pesetas nominales

"  1 O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  8  E n e r o  d e  1 9 0 5 .
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11.000 y 5.000 respectivamente, en títulos de la Deuda al 4 
por 100 interior, expedidos por esta sucursal en 31 de Julio 
y 4 de Diciembre de 1902, á favor de D. Prudencio Cade
nas Martínez, se anuncia al público por tercera vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, según determina el ar
tículo 6.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicada de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda, 
responsabilidad. •;

León 29 de Diciembre de l904.=i;ELSecretario, Manuel Mo
reno. ; , X—56

PARTE NO O F I C I A L  
A N U N C I O S

' - ■ 1 ' V* ' * ' • V V*
T A MARGARITA EN LOECHRS.^COMO PURGANTE, 

depn r a ti va, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
d<v ] j o f i é hes,-- !i^^ible(*í )ii¿ento,de baños dé la misma Agua en
Roer tu; • .iardinéá,' 15* ''ítadHdA Z—14

i j E L E O T R X -  
eos.—Asee uso d;s , G ritas, Tornos y Locomotoras mineras.

• -Gontaiiores .eléctricos,-' Turbinas y Mate r i al m ecánico . —ISo- 
eted b td  K sH PA -ltaM LA- « e I K U K W . V í í M & m ,' 
SU®, M a d r M . . 1 .

C R É D I T  L Y O N N A I S
F undada en  1863 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Capital: 250 millones de francos completamente desembolsado. 

M U D R Í B - S E V I L U t — s a w  S E B H S t l Á S I
DIRECCIÓN TjBLEGR Á FIO A: CREDION AI S : ; V 

El Orédit Lyonnais deMadrid se encarga por cuenta dé sií ' 
clientela de todas las operaciones de Banca y Bolsa. /

p a r a  las enferm edades del pecho, Elixir antibaci- 
* lar (de Tli-iocol) compuesto.

P ara  la n eu rasten ia  y debilidad de los eentrcMl
nerv iosos, Aeánthéco granulado BOUTAIjIV  

P a ra  la boca , g a rg an ta  y to s , P A S Y I I jI íAJí  
« © M A S L IK

'  O T Ñ E Z  DE A R C E , 1 7 .^ M A D R ID  / ~
x . f> Y- KN, TODASvLAS FAUMAGUAS

AVISO IMPORTANTE . 
Precios de suscripción á las

del Tribunal Snpremo: '
25 pesetas por un año en Madrid, 30 en provincias.
15 id. por seis meses en id,,y 18 en id. \
3 id. al mes en id.

Los pagos, adelantados al hacer la sitsoríppión.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DB LOS /  ; 4

STJOESO^tOBS X>B M U Í A
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2 .367.-M 4»láP
(C a s a  f u n d a d a  e n  186É) 1

Siempre más dé doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.-*- 
Exportación á provincias: v ; i

SANTOS DEL DÍA
8. Julián, mr.} Sta: Basiliéa, vg., 8. 'MarbeUno, ób., ,

Marcianá. /  w -

ESPECTACULOS .
RE AL.—No hay función*
ESPAÑOL.—a" las 8 y lj2.—La deséquilibhada.
PÉINGES A..—A las 8" j /  1(2.—(Moda.)—La boca del león 

(entremés) (estreno).—La doncella de mi mujer.
LARA.—A las 8 y li2.—Tocino dél cielo.—El apior que 

pasa (sección doble).—Francfort. v 
PRICE.—A las 8 y 3[4.- Juan Francisco.
APOLO. — A las 7 y 1t2. —El paraíso de los niños. — La 

reina mora.—¿Quo vadis?—El paraíso de los niños. v«;
ESLAVA.—A las 7.— Las gallinas.— El cabo Lópéz^El 

trueno gordo.—El premio de honor. ' 1 t ' ’
ZARZUELA.—A las7.—El húsar de la guardia.’—El Sar- 

béro de Sevilla-^—La casita blanca.—La Fosca. ¡
COMICO.—Aiss 8.—El túnel.—(Viva la niñaf-^-El orgar 

nistade Móstoles.—El túnel. ^
MODERNO.—A las 8 y 1{2.—Los camarones.-^rLa polka 

de los pájaros. —ifa mí que nieVaí—Las estrella$>V 
NOVEDADES.—A las 8 y 1(2.—El rosario dé coral.—El 

canto de la codorniz.—La estatua de Don Tancrédb.—Su al
teza real. . ■ , i *

ROMEA.—A las 8 y 1(4.—Variado espectáculo por todos los 
artistas de lá compañía.


